
SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL. 

YOSHIHIRO UEKI TANAKA, PLDQR en mi calidad de Gerente General de la 

COMPAÑÍA EQUIPOS MEDICOS Y DE LABORATORIO EMELAB S.A. , ante 

Ud. comparezco e informo. lo siguiente: 

. Cumplo con adjuntar copia de Escritura de Partición que solicitan para concluir con 

: el trámite y se sírvase disponer la respectiva anotación en el libro de Registro de 

Sociedades que el Capital Social de mi sentada. 

Importante recalcar que la Escritura de Sucesión Abintestato, declaratoria de 

herederos y partición de bienes reposa en los archivo de la Superintendencia de 

Compañías, | | 
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POR TANTO: 

Solicito la Inscripción en el kibro de sociedades de la nueva composición del capital 

Los YOSHIHIR TANAKA, PLDOR 
COMPAÑÍA EQUIPOS MEDICOS Y DE LABORATORIO EMELAB S,A. 

social. 
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ESCRITURA DE SUCESION ABINTESTATO, DECLARATORIA DE 1 

2 HEREDEROS Y PARTICION DE BIENES QUE CELEBRAN: 
- 3 EL SEÑOR YOSHIHIRO UEX) TAÑÍAKA, POR SUS PROPIOS $ . 

4 - DERECHOS; Y POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA COMO — g; $ 
. 5. APODERADO ESPECIAL DE LA$ SEÑORAS AKEMIUEKI—— > 

6 TANAKA Y NAOMI UEKI TANAKA CR 
7 CUANTÍA: INDETERMINADA. YA 

| Lg DI-2.00 
; 9  Enla ciudad de Guayaquil, Capital de fa Provincia del Guayas, EN 

il .lo República del Ecuador, hoy día veintidos de febrero del año SÁ 

11 — dos mil diecisiete, ante mí, Abogatlo JOSE ANDRES MORANTE. '$U 

T
s
e
 

. 12 VALENCIA, Notario Sexagésimo| Octavo de este cantón, É 

¡ 13 comparece con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la Y 

14 celebración de la presente escritura, el señor YOSHIHIRO UEKI 

15 TANAKA, de estado civil casado] ejecutivo, domiciliado en he 

  23
) 

f 
¡ 16 Avenida Francisco Boloña selsciehtos dos y Décima; teléfono a 3 

! 17 número dos tres nueve siete [cero cinco cinco; correo LS 
t S 

13 electrónico yuekifivahoo.com , pór sus propios y personales 

+19 derechos; y por los derechos que ffepresenta como apoderado 

'20 especial de las señoras AKEMI UEK! TANAKA y NAOMI] UEKI 

"21 TANAKA, conforme consta de. las copias de los poderes 

a 

22 especiales que se agregan a jla presente matriz como 

"23 documentos habilitantes.- El compareciente declara ser de 

24 nacionalidad ecuatoriana, mayof de edad, domiciliado en = 

.25 esta ciudad, hábil en derecho jpara contratar y contraer = 

26 obligaciones, a quien de conocérlo DOY FE.- En virtud de = 

beige” exhibido sus respectivos documentos de = 

ión — personal, cuyas copias  fotostáticas = 

=     
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debidamente certificadas por mí, agrego a esta éscritura 

como documentos habilitantes. Adveriido el compareciente 

por mi el Notario, de los efectos y resultados de esta escritura, 

así como examinado que fue en forma aislada y separada de 

que comparece ai otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni "promesa oO 

seducción, me pide que eleve a escritura pública la siguiente 

minuta: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

públicas a su cargo, sírvase elevar la siguiente SUCESIÓN 

ABINTESTATO, DECLARATORIA DE HEREDEROS Y PARTICION 

DE BIENES que se otorga en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA. INTERVINIENTES.- Intervienen en la presente 

Escritura el señor YOSHIHIRO UEKI TANAKA, casado, mayor de 

edad, ejecutivo por sus propios y personales derechos; AKEMI * 

UEKI TANAKA, casada, mayor de edad, ejecutiva por sus 

propios y personales derechos, debidamente representada 

por el señor Yoshihiro Ueki Tanaka, en calidad de su 

Apoderado General con cláusuta Especial conforme Escritura 

Pública que se adjunta y NAOMI] UEKI TANAKA, casada, mayor 

de edad, ejecutiva por sus propios y personales derechos 

debidamente, representada por el señor Yoshihiro Ueki 

Tanaka, en calidad de su Apoderado General con cláusula 

Especial conforme Escritura Pública que se adjunta. Los aquí 

intervinientes se encuentran conformes con la Posesión 

Efectiva realizada al tenor del Numeral doce (12) del Artículo 

diecioci'ó (18) de la Ley Notarial, la que se adjunta para esta 

Escritura Pública.- SEGUNDA, DE LA POSESIÓN EFECTIVA Y DE 

LA CALIDAD DE HEREDEROS DE 10S INTERVINIENTES.- La   
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] 1 . Posesión Efectiva-no es más qre:tun documentó que SINE: 

4 + 2  para:dar a publicidad en et:Registro de ta Propiedad ta | 

| 3-. ssftuación: de los bienes de: la. Herencia, no -confiere ni la s 

4 disposición nilibre administraciónede los bienes sino tan solo 

  

5. fa mera: administración para lá conservación del acervo 

6 » hereditario proindiviso, NADA MAS. Se es Heredero” por 

7, Imperio de la:Ley así lo refiere el. Artículo setecientos cuatro 

8 : (704) del Código Civil que detefmina: "En el momento de 

9 . «deferirse la herencia, la-posesión ple elta se CONFIERE-POR EL 

10 MINISTERIO.DE LA LEY AL. HEREDERO: pero esta posesión 

11  legal.no'habilita al heredero para disponer en manera alguna 

12. de:un inmuebles.”-La Posesión: Efectiva no es entonces UN 

13 . REQUISITO PARA-ACCEDER A LA HERENCIA, pues -esta ES 

14. DERECHO FILIAL del heredero, pues NO EXISTE ARTICULO 

155 ALGUNO en la legislación ecuatoriana. que conmine a los 

16: herederos. a realizarla: Posesión/Efectiva para acceder a la 

17 - Herencia Y MUCHO. MENOS QUE LA POSESIÓN EFECTIVA 

18: CONCEDA:-LA.. CALIDAD ¡DE- HEREDEROS. tos fallos de 

19. Casación son-en este”sentido-cohcurrentes y:nos remitimos 

" 20,4-en especial al Fallo de Casación: 25-V+-1998 (Expediente 

21:,número cuatrocientos cuarenta y| nueve (449, Primera Sala, 

2: RO. 40, 5X98).- POSESIÓN EFECTIVA: Naturaleza, 

"23: ¡JURISDICCIÓN — VOLUNTARIA |- . DESIGNACIÓN — DE 
24 :. ¡ADMINISTRADOR COMÚN DE LOS BIENES. HEREDITARIOS: 

25, "SEXTA..... Alfredo Pérez Guerrero (Temas Jurídicos', tomo V, e 1 

: 26 - ;Ed.. Casa.de la Cultura Ecuatoriana, .Quito, mil novecientos A í 
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2 S qu a 

3 por testamento en la que proviene de éste. LA POSESIÓN 

4 J H EROS, En 

5 sucesión intestada.basta presentar al Juez dos testigos que 

6 

7 

8 

9 

declaren que el peticionario esheredero, para que la posesión 

.efectiva se conceda. Y concedida, la persona que la obtiene, 

puede ser heredera. o no y.si Jo es, será porque hay 

testamento o-porque tiene la-calidad de:heredero abintestato. 

10 La posesión efectiva es una diligencia provisional :CUYO 

11 Pi JURIDI ] 

12 NOMBRAMIENTO DE:UN ADMINISTRADOR COMÚN, siguiendo 
13 el procedimiento indicado-en el Código Adjetivo.Civil. Y NADA 

14 MÁS. No da derecho para administrar bienes, ni para 

15  adjudicárselos, ni 

    

16 de sus y 

17 no da la sentencia de posesión: efectiva la calidad de 

18 heredero, El EDER E:SEA TAL: Y: 

19 

  

20 HEREDERO y podrá accionar contra quien ta haya obtenido sin 

21 “tener la calidad de heredero,..., el Juez al. resolver no - - 

- formulará una declaración:o determinación del derecho, ya 

    

   p "proceso. Guillerrad:Bossáno (Manual de Derecho 'Sucesorio”, - 

Tomo li, Editorial Voluntad, Quito, mil novecientos ocherita y 

tres (1983), Página. Ciento treinta y sels (136) dice: “La 

posesión efectiva, en materia de sucesión abintestato, es una 

Í ión de Í esa"; este autor cita 
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a Hemando Carrizosa Pardo, miembro de la Academia 

Colormbiana de Jurisprudencia, quien en su juicio establece 

consi existente entre la posesión 

legal y posesión efectiva, que considera blen notoria. por 

cuanto 'a poseslón lega! es la posegión ficticia que se confiere 

por ministerio de ta.ley al heredero, que versa sobre todo el 

  

. patrimonio, y que le'basta sólo pará hacer tradición válida de 

las : cosas: - muebles, singularmente consideradas, 

pertenecientes a una sucesión, pprque respecto de estas 

cosas la ley no exige tradición escrita; la posesión efectiva es 

la posesión inscrita del heredero, sobre las cosas raíces 

"singularmente consideradas, que| se encuentran en la   
herencia y sin la cual el heredero o puede hacer. tradición 

válida de dichas cosas antes de la ¡PARTICION?. Según este 

  

    

FINALIDADES DE. PUBLICIDAD. Ya aje la inscripción de ta 

posesión efectiva es, respecto de log inmuebles sucesotios, 

un 'medio específico con la final de que Jos terceros 

conozcan una situación jurídica" (lgngcio Cano Martínez: “La 

..extertorización delos actos jurídicos: suforma y la protección 

de su apariencia' Bosch, Barcelona, mii novecientos noventa 

¡- (1990); Página. Cincuenta y cuatro (54.) Esta Sala anota que 

la reforma a la Ley Notarial, efeptuada mediante ley 

+ promulgada en el Registro Oficial slplemento al número 
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” sesenta y cuatro(64) de ocho de noviembre. de mil 

novecientos noventa y seis, confirma este aserto: en efecto, 

el ordinal doce del Artículo-dieciocho (18) de la. referida ley, 

dice: 'Son atribuciones de los notarios, además de tas 

constantes en otras leyes: 12.- Receptar la declaración 

juramentada de quienes se creyeren con derecho a la 

sucesión de una persona difunta, PRESENTANDO LA PARTIDA 

DE DEFUNCIÓN DEL DE CUJUS Y LA DE NACIMIENTO u-otros 

documentos para quienés acrediten ser sus herederos...” 

Queda demostrado claramente que la Posesión Efectiva no es 

para acreditar la calidad de Heredero; es para: nombrar 

simplemente a un administrador del acervo proindiviso. Los 

Herederos son los que manda: la tey en el Artículo mil 

doscientos cuatro (1,204) del Código Civil: "Legítima:es la 

cuota de los bienes de un difunto, que la ley seigna a los 

legitimarios. .Los B 10s n. E guiente 

herederos." Y en especial el Artículo mil doscientos “cinco 

(1205). Son legitimarios: 1o,- Los-hijos; y, 20.- Los pádres.* 

Se prueba ser hijo con la partida de nacimiento y si sé es hijo, 

se es heredero, la posesión efectiva no es más-que:un mero 

  

5% Es game QUE NO INTERVIENE EN LA HERENCIA. Habiéndose 

* realizado la Posesión Efectiva solo para ta administración 

simple de bienes y su conservación, los Herederos YOSHIHIRO * 

UEKI TANAKA; AKEMI UEKI TANAXA y NAOMI UEK? TANAKA, 

quienes están conformes con tos bienes declarados en la 

Posesión Efectiva realizada por el Heredero YOSHIHIRO UEKI 
TANAKA, concurren de consuno a realizar la partición de la 
  

Herencia y mandar sus inscripciones respectivas.- TERCERA.- 
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- ANTECEDENTES.- Los intervini 

ABINTESTATO, DECLARATORÍA D 

. DE-BIENES :somos hermanos, hij 

Artículo::mil ciento veinticinco (3 

cencordancias, herederos Unive 

fueron, nuestra madre señora 

fallecida el veinticinco de dig 

conforme al.certificado adjunto y 

+ MEKIFOHSAWA, :fallecido el. veintiq 

“10. 
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«Título Universal concurrimos a wi 

conocimiento de causa, enter 
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   ntes en esta “SUCESI 

HEREDEROS Y PARTICION 

comunes y de acuerdo al . 

5) del Código Civil y sus 

les de quienes en vida 

-EMIKO TANAKA TANAKA, 

lembre del dos mii diez, 

nuestro padre señor HIROJi 

uatro de noviembre del dos 

-minquince conforme 'al certificado: adjunto. Los herederos a 

estro Despacho con pleno 

didos en estos hechos, 

13 

- 

debidamente asesorados y de comsuno a realizar la Sucesión 

-Abintestato, Declaratoria de Heretieros y Partición de Bienes. 

15; :: Sobre: estos últimos nos hemos puesto ya de acuerdo y 

16... conformidad, cuya -Partición sb señala más adelante.- 

      

17;<"CUARTA,. DEL. DOMICILIO DE. 

18 «Domicilio de nuestros señores 

. 19. Guayaquil, por. lo que conformi 

“20:, noventa y siete (997) del Códigs 

22. esu'Despacho es.competente por 

23:--:QUINTA.- COMPETENCIA.- Confo: 

24.1 Ocho (8) de la Disposición Refor] 

25.-- «Código Orgánico General de Procg 

26: e inserta en la ley Notarial en el 

2741, del Articulo dieciocho (18), su Des 

28 .:.Soteranizar la Partición de bieng   
LA SUCESIÓN.- El Último 

padres fue la Ciudad de 

+ al Artículo novecientos 

-Civil es en esta ciudad y 

21-.« “¿Cantón de Guayaquil donde se ratlica la sucesión Abintestato 

¡el domitilio de ta Sucesión.- 

me ai Agregado Numeral 

matoria Décimo Quinta del 

sos, R.O. 506-S, 224-2015 

     

  

humeral treinta y siete (37) eS SS 

spacho es competente para E dl 

s hereditarios mediante ta 20 E 
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declaración de las partes, para lo que presentamos a usted 

esta Petición formal y en su momento se nos requiera el ' 

reconocimiento de nuestras firmas. SEXTA- DE LOS 

FUNDAMENTOS DE DERECHO. Nuestro Derecho-se funda en 

el Artículo mil ciento veinticinco (1125) del Código Civil y por 

imperio de la Ley al ser hijos comunes de los de Cujus.'Por lo 

que conforme a la Regla del Artículo mil doscientos:cuarenta 

y ocho (1248) dividen unánimemente y sin reserva alguna los 

asignatarios a Título Universal: YOSHIHIRO UEKI TANAKA, 

AKEMI UEKI TANAKA y NAOMI UEKI TANAKA, ACEPTAMOS 

EXPRESAMENTE LA HERENCIA dejada por nuestros padres 

tanto en sus cargas y beneficios, sin reserva ni condición 

alguna. Conforme alartículo mil doscientos cincuenta y siete 

(1257) Del Código Sustantivo, los intervinientes YOSHIHIRO 

UEKI TANAKA, AKEMI UEKI TANAKA y NAOMI! UEKI TANAKA 

declaramos que la aceptación deferida ha sido dada sin 

ningún vicio de consentimiento sea fuerza o dolo, y que los 

bienes hereditarios no han sufrido lesión alguna y mucho 

menos grave en virtud de ta Posesión Efectiva llevada a 

tiempo en término legal. Por lo antedicho y al elevar a 

Escritura Pública, por Parte de los intervinientes YOSHIHIRO 

UEKI TANAKA, AKEMI UEKI TANAKA y NAOMI. UEKI TANAKA, * 

esta SUCESIÓN ABINTESTATO, ' DECLARATORIA . DE 

HEREDEROS Y PARTICION DE BIENES, constituye Acto de 

Herederos y nos constituimos en esta calidad conforme a los 

Artículós. Mil doscientos sesenta y. cuatro (1264) y Mil 

doscientos sesenta y cinco (1265) del Código Civil. Y en virtud 

de la Herencia Universal Deferida, los herederos universales:   A A A A A O e 
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que acuden a este acto sin: 

. siete (1567) del Código Civil 

 Heche. o sustancia-como se 

«cuatrocientos sesenta y nu 

* plenamente. conscientes que 

11:-*.como «consta del cuadro el 

* para repaítirse los bienes de 

- beneficios, con pleno conocimi 

10: Yasí. de consuno: establecen; 

   

  Ross 
r inmersos en los vicios del 

consentimiento que trata el Articulo mil quinientos sesenta y 

que tampoco existe error de 

blece en los 'Artítulos. Mil 

e (1469) y Mit cuatrocientos 

setenta (1470) del Código Civil, pues los herederos están 

concurren a este acto notarial 

la sucesión con-sus cargas y 

ento de los bienes a repartirse. 

lá repartición de los bienes tal 

h Excel que- se anexa como 

12: Documento “habilitante susofito por los hederos, y queda 

13: establecida la Partición: 1f DEPARTAMENTO UNO, con 

14 + catastro número treinta y trés-cero cero uno dos-cero cero 

15. «seis-cero cero cero cero-uni 

16: Boloña: seiscientos dos y 

170” OCHENTA Y DOS MIL NOV 

181. “DOLARES, CON SETENTA Y Cl 

  no, Ubicado en la Avenida 

ima, Kennedy Vieja, valor 

ECIENTOS SETENTA Y NUEVE 

JATRO CENTAVOS DE DÓLAR, a 

19..:-nombre de - YOSHIHIRO” UEKI TANAKA: 2.- OFICINA, con 

20wicatastro número treinta y tres-cero cero setenta y dos-cero 

21=:eera uno-cero cera cero.cerguno dos-seis, ubicada en el 

22.:w»Edificio World- Trade Centeri Torre. A,- Piso ocho, Oficina 

23=0.ochocientos seis, Kennedy N| 

2400 MIL SEISCIENTOS OCHENT, 

2SZ0ICENTAVOS DE DÓLAR; 

26 TANAKA: 3- CARRO, Nissan 

:«a| nombre de YOSHIHIRO UEXI! 

eva, valor CUARENTA Y TRES 

DOLARES, CON CERO DOS 
  

hgai, Placas GSB TRES CINCO 

A 
a, es Mar 

ES hi 
gn 7, 
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YOSHIHIRO UEKI TANAKA, AKEMI UEKI TANAKA y NAOMI UEK! 

TANAKA, nos excluimos del Derecho de Inventario aceptando 

la Herencia con sus cargas, gravámenes y beneficios.- 

SÉPTIMA: INVENTARIO DE LA HERENCIA.- Conforme al Artículo 

trescientos cuarenta y uno (341) de! Código Orgánico General 

de Procesos los herederos de consuno y 

mancomunadamente, exponemos el inventario de la 

Sucesión y al tenor de lo dispuesto por-el Articulo trescientos 

cuarenta y dos (342) ibídem, declaramos: A) los Herederos 

YOSHIHIRO UEXI TANAKA, AKEMI UEKI TANAKA y NAOMI! UEKI 

TANARA, con domicilio común es la ciudad de Guayaquil, son 

quienes solicitan y establecen el inventario. B) Los Herederos 

declaran que los bienes del inventario són los siguientes: una 

Casa, una Oficina, un Carro, ochocientas Acciones de la 

Compañía Electromarina Cia. Ltda., mil doscientas Acciones 

de la compañía Emelab S.A., OCHENTA Y SIETE, CUARENTA 

(87,40) Acciones de la. Compañía Casa Bravo S.A.; 500 

Acciones de la Compañía Galacaminos; Cta. Cte. del Banco * 

Pacifico; Cta. Cte. Banco Del Pichincha; Cta. Cte. Produbanco. 

Estos bienes y acreencias se encuentran fielmente detallados 

en Tá cláusula octava de este instrumento, .son de los que 

tenemos conocimiento sin perjuicio, que de aparecer otros, ' 

estos serán incluidos a esta escritura por Protocolo. €) Los 

Herederos y exponentes del Inventario deciaran' que no se ha 

distraído ningún bien o efecto de la Sucesión siendo los 

declaradós como los existentes:a su leal saber y entender.- 

OCTAVA. DE LA PARTICION.- Los herederos de consuno, 

mutuamente y sirr reservas entre ellos en conjunto deciaran 
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1. SETENTA Y TRES DOLARES, CO. 

2 DÓLAR;.. valor porcentaje «de| acciones DIECIOCHO MIL 

3.:.-TRESCIENTOS OCHENTA Y UN DOLARES, CON NOVENTA Y . 

4..OCHO.*CENTAVOS: DE.DÓLAR, fa nombre de NAOMI UEKI 

_ 5** TANAKA: 8: UNO PORCIENTO DEJACCIONES CASA BRAVO S.A., 

6:. con RUC cero nueve.nueve: cerd euatro ocho nueve. dóS tres 

7. 36tiro.cero. cero uno; conivalor.npminal. de:OCHENTA Y SIETE 

814 DOLARES, ' valor patrimonial NUEVE MIL DOLARES, valor 

| 9: “porcentaje: de acólones -NOVENFA: DOLARES; a nómbie de - 
. 10::-*YOSHIHIRO: UEKI TANAKA: :9.- DOS.POR CIENTO DE ACCIONES 

+ 11""DE GALACAMINOS CIA. LTDA., cor RUC cero nueve nueve cero 

: 1lis:nueve-dos cinto tres ocho céte: tero dero uno, valor nominal 

- 13MUCIENTO “CATORCE: MIL TRESCI - CUARENTA. Y SIETE 

: 14:0:DOLARES, CON SESENTA 'Y-CINCO CENTAVOS DE DÓLAR, 

152%iialor” porceritaje. «de- accioneg DOS MIL DOSCIENTOS 
l6s OCHENTA. Y SEIS : DOLARES, ¡CON . NOVENTA Y CINCO 

1730 CENTAVOS'DE DÓLAR, a:nombre fe: YOSHIHIRO VEKI TANAKA: 

1826 "10.-: CUENTA CORRIENTE NUMERO. DOS -OCHO CERO UNO 

19isnUNO.SIETE-CINCO, del Banco Pacifico, con saldo de NUEVE 

20.XBMIL:SETECIENTOS OCHENTA V:$IETE DOLARES, CON CERO 

21/TUNO-CENTAVOS DEMDÓLAR, 'al veintiuno de abril del 'dos mil 

Mesdiecissis;:a nombre de YOSHIHIRO VEKITANAKA: 4:1..: CUENTA 

2334C0RRIENTE NUMERO TRES-CUATRO SIETE SIETE CERO-CINCO 

HMIMUNO NUEVE-CERO ¡CUATRO;: Banco del Pichincha, con 'saldo 
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5 

28 ¿UTANAKA; 12 CUENTA.CORRIEN 

27046 febréto del dos mil dieciséis, alnombre de YOSHIHIRO VEROS 

NUMERO CERO DOS CERO «$
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CIENTO DE ACCIONES de ELECTROMARINA CIA. LTDA.,-con 

RUC número cero nueve nueve cero seis tres seis dos cuatro 

nueve cero cero uno, valor nominal CUATROCIENTOS 

DOLARES; patrimonial - DOSCIENTOS .VEINTIOCHO :MIL 

QUINIENTOS OCHENTA Y UN-:DOLARES, CON" CINCUENTA 

CENTAVOS DE DÓLAR, vator porcentaje de «acciones 

* CUARENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS DIECISEIS DOLARES, 

CON TREINTA CENTAVOS'DE DÓLAR, a nombre de AKEMI 
UEXI TANAKA: S.-: VEINTE POR CIENTO de ACCIONES DE 

: ELECTROMARINA CIA. LTDA., con*RUC número cero nueve 

nueve cero seis tres seis dos cuatro nueve cero cero uno; valor 

nomina! CUATROCIENTOS DOLARES; patrimonial 

DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL :QUINIENTOS OCHENTA Y UN 

DOLARES, CON "CINCUENTA CENTAVOS DE DÓLAR, valor 

porcentaje de acciones CUARENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS 

DIECISEIS DOLARES, :CON TREINTA CENTAVOS DE DÓLAR, a 

- nombre de NAOMI UEKI TANAKA: 6.- TREINTA POR:GIENTO DE - 

ACCIONES DE EMELAB S.A, con:RUC cero nueve nueve dos . 

uno dos uno.seis dos nueve cero cero uno, con válor nominal:. 

de SEISCIENTOS DOLARES; patrimonial SESENTA Y UN' MIL : 

A DOSCIENTOS SETENTA Y TRES DOLARES, CON VEINTISIETE 

S CENTAVOS DE DÓLAR; valor porcentaje de acciones 

E DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS.OCHENTA Y UN DOLARES, CON 

NOVENTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR, a nombre de AKEMI 

25 UEKI TANAKA: 7.- TREINTA POR CIENTO DE-ACCIONES DE 

26  EMELABS¿Á, con RUC cero nueve nueve dos uno dos uno seis 

27 dos nueve cero cero uno, con valor nominal de SEISCIENTOS * 

28 DOLARES; patrimonial SESENTA Y UN: MIL DOSCIENTOS 
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: 10 octubre de mil novecientos sete: 

“ 11 del departamento -uno planta 

. 12. mencionados por la 

¡ 13.- CONSTRUWANDER S.A. OFIC! 
já. de Guayaquil, transfiere a favof de la Compañía Promotora 

¡ 15. «WORLD- TRADE CENTER DE. GUAYAQUIL S.A, los treinta   
* 17 Urbanización Kennedy Norte, ri 

:22:” Fideicomiso Mercantil los indi 
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1 

2 Segurido del: cantón Guayaquil, el dos de octubre de mil 

3 novecientos setenta y ocho, e in$crita en el Registro Mercantil 

4 el veintisiete de octubre de mil/novecientos setentá- y ocho, 

5 realizada por la Compañía CONSTRUWANDER SA, 
6 denominado Edificio GIRASOLES, se hizo la protocolización de 

7.. -planos de dicho Inmueble ante el Notario Segundo del cantón 

3 Guayaquil, el dos de octubre de mil novecientos setenta y 

9 ocho, e inscrito en el Registro] Mercantil, el veintisiete de 

y ocho; la entrega de obra 

ja, a los cónyuges antes 

mpañía CONSTRUCTORA 

. “La Junta de Beneficencia 

16.- solares de. la manzana núméro ciento once VC de la 

ridos en el literal a) de la 

: 18.- cláusula que antecede, por sef de su exclusivo interés, la 

19,.. Promotora Instruye actual irrevocablemente a la 

201'"mencionada Junta de-Beneficencia de Guayaquil, para que, 

21: > eh.pago de su prestación, profeda a transferir a título de 

os treinta lotes en favor del 

23i6 FIDEICOMISO. WORLD TRADEÍ CENTER DE GUAYAQUIL, 

24.:-:administrado por FIDUCIA S.A,, Sociedad Administradora de 

254.» Fondos y Fideicomisos Mercaniles. Promotora Wortd Trade 

260 Center Guayaquil S.A. se compromete: construir la totalidad e 

27::.-del Complejo inmobiliario World] Trade Center Guayaquil SS 

284: sus dos:etapas y de-conformidafi con los planos e incorpo ANS 7 
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” CERO SEIS CERO UNO NUEVE DOS OCHO UNO,. del 

Produbanco, con saldo de DIEZ MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y UNO DOLARES, CON VEINTE Y NUEVE CENTAVOS 

DE DÓLAR, al diez de mayo del dos mil dieciséis, a nombre de 

YOSHIHIRO UEKI TANAKA.- NOVENA. HISTORIA DE DOMINIO 

DE LOS INMUEBLES DE LA SUCESION.- Departamento. La 

Junta de Beneficencia de Guayaquil, vende a la Compañía 

CONSTRUWANDER S.A., un departamento de la planta baja 

(lado norte); y un garaje del Condominio Los Girasoles, 

edificado en el solar (seis manzana doce), ubicado en la 
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11  Ciudadeta Kennedy Parroquia Tarqui, área O superficie 

_ 12 interior total CIENTO CINCUENTA Y CUATRO METROS 

13 CUADRADOS, NOVENTA Y TRES DECIMETROS CUADRADOS. 

14 — Área de Garaje VEINTUNEVE METROS CUADRADOS, OCHENTA 

15 Y CINCO DECIMETROS CUADRADOS. Área de Patio interior 

16 adyacente SESENTA Y SEIS METROS CUADRADOS, CERO DOS 

17 DECIMETROS CUADRADOS. La compraventa referida, se 

18 celebró ante el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, el doce 

19 — de julio de mil novecientos setenta y siete, y se la inscribió en 

20 el Registro Mercantil el veinticinco de agosto de mil 

   

    

realizada en la Notaria Séptima de la ciudad de Guayaquil. El 

cinco de diciembre de mil novecientos ochenta, ante el 

Notario Quinto del cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro 

* de la Propiedad el treinta de diciembre de mil novecientos 

27 S.A. vende a los cónyuges EMIKO TANAKA TANAKA y el señor 

28 - HIROJI UEKI OHSAWA, dicho inmueble fue constituido como 

novecientos setenta y siete, mediante escritura: pública * 

ochenta; Wicho inmueble la Compañía CONSTRUWANDER * 

a 
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Eism. NOTARÍA 68 
Cantón Guayaquil Ab. José Morante Valencia 

al Régimen de Propiedad Horizontal al inmíeble que 

constituirá el compleja e mobliaro World Trade Center 

Guayaquil, construir bajo su cuenta y riesgo para la Honorable 

Junta: de Beneficencia de Guayaquil, las oficinas, locales 

comerciales y estacionamientos previstos y detallados en el 

anexo número Cuatro que formarán parte del primer=sector 

de la primera del complejo inmobiliario World Trade Center 

Guayaquil:. A. transferir a la| Junta de Beneficencia de 

Guayaquil o a través de Fiducia S.A. Sociedad Administradora 

de Fondos y Fideicomisos Mércantiles las respectivas las 

alícuotas de las oficinas, local 

     

   

    

   

  

y estacionamientos referidos 

anteriormente. Fusión . Solales Celebrada el catorce de 

Diciembre de mil novecientos noventa y ocho, en la Notaría 

. Cuarta del Cantón de Guayaquit, e inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil, el cinto.de Mayo-de mil novecientos 

noventa y -nueve, entre el Municipio de Guayaquil, y el 

propietario Promotora World Trade Center'Guayaquil S.A., en 

la Notaría Cuarta se realizó la compraventa como vendedor. 

Municipio de Guayaquil, el comprador Hiraji Ueki Ohsawa, en 

- la Notaría Cuarta del Cantón Guayaquil el veintinueve de 

¿ agosto «del dos mil uno, e inscrita en el Registro Mercantil, el 

tres de Noviembre del dos 

Constructora CEMCORAL S 

ll uno, Entrega de Obra de la 

. al propietario Hiroji Ueki 

Ohsawa, ante la Notaría Cuarta el veintinueve de Agosto del' 

dos mil uno, e inscrita en el stro de la Propiedad, el tres 

de Noviembre del dos mil uno, ei Registro de la Propiedad 

«Horizontal ante la Notaría Cuarta del Cantón Guayaquil el 

quince de Octubre de mil novecientos noventa y nueve, ex 
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SS de Agosto del dos mil catorce por el Alcalde de 
So 

    

ses Me 
A ds Hlagd 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

13 

19 

20 

sI SB 

EBSF a 
ASS S 

> $ SS 25 

26 

27 

28 

Es. g 
(é- NOTARÍA 68 

Cantón Guayaquil Ab. José Morante Valencia 

inscrita el treinta de diciembre de mil novecientos noventa y 

nueve, con respecto a este Registro de la Propledad 

Horizontal hay las sigulentes observaciones: 1. La compañía 

Fiducia S.A., comparece como propietaria fiduciaria y 

administradora del Fideicomiso World Trade Center 

Guayaquil. 2. la Muy ilustre Municipalidad de Guayaquil 

mediante Resolución expedida el quince de septiembre de mil 

novecientos noventa y nueve, declaró incorporado al régimen 

de Propiedad Horizontal, el Complejo Inmobiliario 

denominado "World Trade Center,' ubicado en la urbanización 

Kennedy Norte, manzana ciento onceVC (anterior) de los * 

solares fusionados det uno al treinta, parroquia urbana Tarqui 

de este Cantón Guayaquil. 3. Consta incorporado el * 

Reglamento de Copropiedad y Administración del Complejo 

Inmobiliario World Trade Center, propietario Fiducia-S A : 

Administradora de Fondos y Fideicomisos Mer. Modificación 

de Propiedad Horizontal realizada en ta Notaría Vigésima 

Tercera del Cantón Guayaquil, el sels de Octubre del dos mit 

catorce, e inscrita el veinticuatro de Octubre del dos mil 

catorce, respecto a lo antes dicho hay las siguientes 

obsérvaciones:.1 La copia de la resolución dictada 'el uno 

Guayaquil, en cuyas partes expositivas y 

resolutivas pertinentes indica lo siguiente: (...) b) El proyecto 

del WTC, a la fecha de la declaratoria anterior, constaría de 

una llamáda Torre institucional (donde iba a funcionár el 

Banco Popular, hoy, Servicio de Rentas Internas), dos Torres 

centrales de oficinas, un Centro Comercial de dos pisos '   
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271iaPropiedad Horizontal; y a la asi 

2824 :con el.código catastrat TREINTA Y TRES-CERO CERO SETENTA “> 

CES 
< 

.- taparcaderos'y bodegas subyat: 

- en loabsoluto. (....). Consta el 1 

- : que la modificación se debe a 

+» : del'predio, antes mencionado, 

"mismo hasta la presente fecha 

u «de:la-Torre Hotel del indicado 

¿+-consta..en tos Planos y Cua 
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Cantón Guayaquil Ab. José Morante Valencia . 

subyacente a las torres de oficinas, una Torre Hátal. (donde 

iba a funcionar el Hotel Radi: 

  
RÍA 68 

n Royal), y dos sotanos con 

aparcaderos y bodegas debajo de las cuatro torres. Su 

construcción se había planificatio en dos etapas. La primera 

inconclusa.- C) En efecto, el. 

-Porque la compañía promotora; 

«que quedó casi concluida.y la segunda que quedó totalmente 

proyecto nunca se completó 

incumplió sus:compromisos, 

lo que en la práctica.se tradute a que en la actualidad la 

PRIMERA ETAPA está construl a la Torre Institucional, (...); 

con excepción de.los aparcaderos y bodegas del. sótano dos 

ubicados justamente en la garte en que lindera con la 

segunda etapa. En «cambio, | a totalidad, de la SEGUNDA 

ETAPA, «compuesta por la. Torfe Hotel y los dos pisos de 

2014-9883, del veintinueve de 

el que la Dirección de Urbanisn 

ntes a dicha torre, no existen 

lemorando número DUAR-AyR- 

mayo del dos mil catorce, en 

o, Avalúos y Registro informa 

la subdivisión en dos solares 

en virtud de que una parte del 

no se ha construido el Edificio 

Complejo Inmobiliario, el cual 

dro de Alfícuotas, aprobado 

- mediante Resolución de Alcaldía el quince de septiembre de 

«mil novecientos noventa y nueve; "dicha modificación da lugar 

anuevas áreas y-porcentajes de alícuotas en la parte del solar 

«edificado que seguirá como p 

b nación det predio identificado 

edio, sometido a régimen de 

9       
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Ge NOTARÍA 68 
Cantón Guayaquil Ab, José Morante Valencia 

documentos presentados no existe inconveniente de carácter 

técnico, para que se modifiquen los planos y cuadro de- 

alícuotas del mencionado Complejo Inmobiliario declarado 

bajo Régimen de Propiedad . Horizontal. Y la parte 

RESOLUTIVA: Declarar modificados los Planos y Cuadro de 

Alícuotas del Complejo Inmobiliarios denominado :. World 

Trade Center, ubicado en la Urbanización Kennedy Norte, 

manzana SETENTA Y DOS (antes:1 1 1VC), solares 1 al'30 de 

la parroquia: urbana Tarquí de esta ciudad de Guayaquil, 

identificado con el código catastral matriz número. TREINTA Y 

TRES-CERO CERO SETENTA Y DOS-CERO CERO UNO. 2. Consta * 

la copia del acta de la asamblea general extraordinaria de 

coopropietarlos del COMPLEJO INMOBILIARIO WORLD TRADE 

CENTER GUAYAQUIL, celebrada el día diecinueve de 

Noviembre del dos mil trece a fas quince horas. Entre la - 

Autoridad competente del Municipio de Guayaquil y el 

propietario Hiroji UeKi Ohsawa. Se realiza una Hipoteca 

Abierta realizada 'en la Notaría Quinta del Cantón de 

Guayaquil, el veintinueve de Septiembre de mil- novecientos 

ÍDOS-CERO CERO UNO-UNO", señala que de acuerdo a los 

noventa y siete, e inscrita: el dieciséis de Marzo de mil * 

novecientos noventa y ocho, respecto a lo antes dicho:existe 

calidad de propietaria fiduciaria*y administradora del 

Fideicomiso Center Guayaquil, realizada como acreedor el 

banco Popular del Ecuador S.A. y la deudora Fiducias S.A. 

Administradora de Fondos y Fideicomisos Mer. Cancelación . ' 

de. Hipoteca realizada en la Notaría Trigésima octava et dos-* * 

- yna Observación: la deudora hipotecaria comparece en su / 
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   actura: 001-002-000000095 

EXTRACTO 

NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 

A TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL. 
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  E [LO TEOMOIO3OPOAbgS 

  

  E ACTO O CONTRATO: 
  4 PODER ESPECIAL OE PERSONA NATURAL 

  

HA DE OTORGAMIENTO; _ [90 DE NOVIEMBRE DEL 2015, (15:53)   
  

  

  

  

    
  

  

                  
  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

  
      

  

i OTORGARP POR 

*. NombreaiRozán social — | Tipo hftornineto ri E AA 

EOR SUS PROMOS ECUATORIA [MANDAN [VERÁ TANAKA NAOMI HerEcHOS ¡CÉDULA [osoasezmea — [yz TE 

7 AFAVOR DE 

MomtresiRazónsocial— | * Tipolteninlente ena | raenticación [Sacionalizad] calidad | enanas 
3 T 

Provincia E anión Parroquía 
y [¡SUAYAQU [ROGAFUERTE: 

E, 
ON DOCUMENTO: 5 

ERVACIONES. 

i 
I 
: 
7 

E ? e 

s Ex, du [a LED o 
E Sa o AS ; s IS NOFARIO(A) JESSICA. ENDARA 

Y 

  
  APTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL. 
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NOTARÍA XXX 

pm 
1 

2. 

3 

4 

5 
6 

7 

8 4] 

o En le ciudad  de- 

0  Repúbilca del Ecuador, 

t1 del año dos; mil quince, al 

RODRÍGUEZ ENDARA, N 
Guayaquil, 

declara ser mayor de edad, 

comparece kh 

c
t
 

U
S
E
,
 

  

    
ELEGACIÓN: QUE CONFIE 

SEÑORITA ' NAOMI UEKI 

TANAKA A FAVOR DEL SEÑOR 

YOSHIHIRO UEKI TANAKA.— 

CUANTIA: _ 
INDETERMINADA. 

Guayaquil, 

el día de hoy treinta de noviembre" 

hte mí, Abogada JÉSSICA ALICIA 
otaria Titular Trigésima del Cantón 

señora NAOMI UEKI TANAKA, 'quien 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

soltera, domidillada en los Estados Unidos de América, hábil para 

obligarse y contratar seg 

conocerla, y virtud de ha 

cédula: de piudadanía, Bi 

sobre ja naturaleza y resu 

ún derecho, a quien doy te de 

berme presentado el original de su 

en instruida que-fue previamente 

ltados de esta escritura Pública de. 

PODER ESPECIAL, que e con amplia y entera libertad, el 

prenombrado compareciel 

siguiente.- SEÑORA NOT, 

Públicas del Protocolo de |; 

uno de Poder Especial, de 

PRIMERA: OTORGANTE 

señorita NAOÍMI UEKI T 

podemos 

rte, el señor 

por simplemente como la 

le me presento la minuta al tenor 

ARIA.- En el Registro de Escrituras 

a Notaría a su cargo sírvase agregar 

acuerdo a las siguientes cláusulas:- 

(a) Por una parte Comparece la 

por sus propios derechos, a quien - 

“Pederdante”; y, (b) 

'YOSHIHIRO UEK? TANAKA por sus 

bhos, a'quien en adelante, para los 

4   

  

Provincia del Guayas, UN



  

  

  AG : - 

dí AÑO PROV. [ CANTÓN [ NOTARIA SECUENCIAL 
dguez Endara 2015 0 ot 20 -P24R859 

  

            

   
fectos del - presente instrumento podrá denominarse 

simplemente como el “Apoderado Especial. SEGUNDA: 

- ÁNTECEDENTES.- Parte 1. Marco Espacial, Marco Legal y 
Paro, E PODER ESPECIAL otorgado sólo tiene validez 

y efecto legal en el territorio de la República del Ecuador, su 

ejercicio y áplicación se sujetará a las Leyes y Reglamentos, . ¿ 

Generales y Especiales, de este Estado y se hará efectivo e 

iniciará su ejercicio el señor Yoshihiro Ueki Tanaka conforme al 

a 
¡ 

artículo dos mil veinte y.ocho del Código Civil, por el solo 

hecho de obrar, lo que se reconocerá como aceptación Tácita. 

Dos.- En caia ocasión en que en este documento aparezca el 

señalamiento de algún artículo o norma, este se entenderá que 

se trata de la codificación tegal ecuatoriana. Tres.- Este 

PODER ESPECIAL se establece por el término de dos años a 

partir de la fecha de su otorgamiento y su revocación requerirá . 

de manifestación expresa por escrito de la otorgante y su 

aceptación Heberá ser manifestada de igual manera o por 

accionar. Sipembargo de la expiración del plazo, el Apoderado * q 

seguirá acíuando por cuenta del otorgante hasta ser 

expresamente separado en los procesos que tenga a su 

21 cuidado, a besar de lo determinado por el Artículo dos mil 

22 sesenta siste del Código Civil y al no estar prohibido por el 

23 «derecho Público este acuerdo, es válido. Cuatro.- El PODER 

  

ESPECIAL btorgado no es de ninguna forma exclusivo o 

25  determinantt >, pues la mandante mantiene su derecho unilateral 

* 26 y Feservada de nombrar nuevos mandatarios en cualquier, 

2? momento futuro a partir de la fecha de otorgamiento de este. 

instrumento, los que podrán actuar conjúnta, individual o 
Le - 

paralelamente como se prevé en el artículo dos mil treinta del 

? 

2   
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. “Ab. séssca Rodríguez Endera “ano | Prok [cacon | noma e” (5 

Código Civil bajo ta supervisión de la Mandante. T. Ne 

este PODER ESPECIAL qye se le otorga afiseñor-) 

Ueki Tanaka se establece| esta ciáusuia especial sol 

responsabilidad y explicación frente a su Otorgantey 

facultado y habilitado conforme al artículo cuarenta y a de 

Código del Procedimienta “Civil para: 4.- Transidi 

Comprometer el pleito en frbitros; 3.- Desistir. del | pleito? 5 

Absolver posiciones y deférir al juramento - decisorio; y, 5.- 

Recibir la cosa sobre la cual verse el litigio'o tomar posesión de 
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+ ella. Así también.se le otorga Poder para delegar el mandato e 

11 instruir Procuradores judiciales en los mismos términos de este 

12 instrumento, Parte ll. Manifestación de Voluntad, Ámbito de 

a Desarrollo de la Representación, Procuración y Ratificación 

14 de Gestionks. Seis.- Porlmandato de la Ley ecuatoriana y 

15 Derecho Universal Comparado, la otorgante está en la libertad 

1 de nombi APODERADO ESPECIAL CON CLAUSULA 

17 PA. PODER DE| DELEGACIÓN para encargarle la 

18 Gestión, gociación y : Litigio, tanto Judicial " como 

19 Cajal lo que por ser conveniente a mis derechos e 

  
    

20 intereses se otorga una en la cual constituyo a Ud. señor 

21 Yoshihiro Ueki Tanaka cómo APODERADO ESPECIAL CON 

22 CLÁUSULA|ESPECIAL Y PODER DE DELEGACIÓN para que 

23 realice los recaudos que| fuesen necesarios a fin que me 

24 represente Judicial y Extrajudicialmente en el Ecuador en todos 

25 los proceso; Civiles, Pen les, Administrativos, en todas sus 

25 etapas para] los efectos de la SUCESIÓN INTESTADA DE MI 

27 SEÑORA - MADRE EMI TANAKA TANAKA, PARA LA 

28 SUCESIÓN! INTÉSTADA DE MI SEÑOR. PADREY HIROJI 

29  VUEKI OHSAYÁ en todag las Instancias que se hayan iniciado 
E 

e 
“9 ASS 

A 8 ES 3 , 
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relevado por expresa disposición del otorgante en el caso de 

iitigios surgidos de los efectos de las SUCESIONES” 
PRENOMBRADAS. Así fambién inicie los procesos legales y 

administrativos ante Juzgados, Tribunales de Justicia, Cortes 

Nacional de Justicia, actuando en todas sus .instancias y 

8 ' niveles, Corté de Casación, Corte y Tribunal Constitucional, 

s Fiscalía de lá Nación en todos sus niveles e instancias, Consejo : 

10 Nacional de la Judicatura; Superintendencia de Compañías, * 

11 Registros Mercantiles, Registros de la Propiedad, Municipios y 

12 — Notarífas. z General para que presente, conteste, continúe o 

- 13 — finiquite todos los tramites, procedimientos y juicios para llevar a 

efecto el iflicio y fa conclusión de la sucesiones intestadas -. j 

15 mencionadas en esta cláusula, así como también tome el. 

18 dominio a mi nombre de los bienes que me correspondan y - 

17 proceda a rpalizar los actos necesarios para su conservación Y 

18 además, oa mí autorización enajenarlos o transferirlos. 

  
    É 

19 Siete» La 

especial, además de lo estatuido en la Cláusula cinco de este 

21 instrumento) en tanto y cuanta, a parte de su validez en el * 

2 campo civil y administrativo, es” para representar a NAOWII 

23 -WEKI TANAKA en todos los actos, procesos trámites y“: 

24 diligencias. que propicien, se inicien, deriven o tengan. y 

25 cualquier tipo de injerencia en la sucesión intestada de su .: 

ls y de su señor padre; tomar bajo su custodia los * 1 i 

resente Procuración Judicial tiene el carácter de. 

NN S 

26 señora ma 

27 bienes, acciones y dineros que le sean adjudicados y; realizar. 
se . . . . 

gen ellos tódos Jos actos legales que con posterioridad decida 9 ae: 5 
¿E organte para lo cual bastará con remitirle al' Apoderado ' 

  
  te

te
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“su responsabilidad. En este caso a la escritura de Pro: 
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Especial un correo electró 

dos de la Ley de Come: Electrónico, Firmas Electrónis 

Mensajes de Datos. Así mismo se le-facultá para Otg 

Delegar Procuración Genelal o Especial si así lo cónsidlk ra de 

A 
que se instituya en éll Ecuador, deberá agregársel 

  

. protocolización de su Procuración Judicial y la Autorización 

expresa a la que se refiere el inciso uno de esta cláusula. 

Dentro de estas directfices, el Apoderado ejercerá su 

albodrío en busca de los intereses del Otorgante y solo 
   

    

responderá¡ante el otorgante por sus acciones y no frente a 

terceros, ol ho.- Los parámetros de este PODER ESPECIAL 

radican en e lo tendienté a defender los intereses de la 

Otorgante de tal forma que su representación la efectuará para 

las gestiones Judiciales y |Extrajudiciales. Es decir presente y 

actúe a nombre en Procesps Civiles, Penales y Administrativos. 

ante juzgados, Cortes, | Tribunales Superintendencia de 

Compañías, | Servicio de Rentas Internas, y en general, está 

autorizado lenamente p: ra la defensa de los derechos e 

e modo que el PODER ESPECIAL 

se encuentra facultado para la interposición de acciones, * 

escritos, colar y recursos ordinarios o extraordinarios; así 

como realizar los reconogimientos de firmas en acciones, 

denuncias o procesos a Iministrativos, presentar acusación 

particular y reconocer su filma como acusador particular, rendir 

   

    

intereses della otorgante. 

versión, estay presente en jos peritajes, es decir presentarse a 

todas y ca : 

Penales, Civiles o Admíni 
componenteg 

una de dlligencias «dentro de. los Procesos    ivos para actuar dentro de todos 

tanto del júiclo civil que incluyen diligencias
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preparatorias, desde la indagación fiscal en los casos de: 

enjuiciamiento penal y todas las etapa de cualquier proceso 

administrativo, comparecer a las Audiencias que se den dentro 

de éstos prúcesos, interponer los recursos admitidos por la ley: * 

Recurso de| Apelación, Casación, Nulidad, Revisión, de Hecho 

o 'Recursd Extraordinario de Protección incluidos los 

horizontales y todos los que seañ necesarios para la defensa de 

los derechos de la poderdante y los que se legislaren a futuro. . 

Presentarse a juicio y representar al poderdante ante los 

Tribunales de Garantías Penales, Corte Nacional o Tribunal 

Constituciorial o Corte Constitucional incluidos los Contenciosos 

Administrativos hasta que se queden ejecutoriadas y ejecutados 

los Fallos] Resoluciones, Sentencias de los órgános 

competentes; de tal forma que este PODER ESPECIAL CON : 

CLÁUSULA ESPECIAL Y PODER DE DELEGACIÓN no ¿ 

resulte en ningún momento insuficiente y estará en todo 

caso á lo estipulado en el artículo dos mil cincuenta y ocho , 

del Código” Civil, solo podrá ser cuestionada por el; 

Podertiantel Nuevo,” "Las gestiones de Diligencias, : 

Negociaciones y litigios resultantes del presente PODER + 

ESPECIAL po generan honorarios pues este mandato es de ta; 
  

Especie “Gratuito” conforme lo contemplado en el artículo dos; 

all veinte y uno del Código Civil, pues no es para encargar la; | 

administración de negocio alguno. Diez.- Mediante este! ! Ñ 

Instrumento Legal NAOMI UEKI TANAKA RATIFICA TOTAL Yi 

COMPLETAMENTE las gestiones realizadas.anteriormente pa 

-el señor Y SHIHIRO UEK] TANAKA AB, CARLOS ALBERT 

MANRIQUE; AB. GIOVANNA MANRIQUE PE VAYAS Y AB, 

"VIVIANA ALEXANDRA GARZÓN C. y todos aquellos que a su”; 
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$ DIRECCIÓN Ds RESTO CV, y ; 

CDULADE CEUDADANÍA w090858289-3 *, 
APELLIDOS Y NOMBRES ; 

ES VEKITANAKA. “ 
NAOML 

5 USAR DE NACIMIENTO. 
$ : 
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TARO! 
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- GUAYAS i 
CUAVAQUIB 

A 
RACIONALIDAD ECUATORIARA 
20. 

ESTADO CIVIL SOLTERO 

REPÓTLICADEL ECUADOR 

CERTIFICADO DEVOTACIÓN 

ELRECIONES 13 DE FEBRERO DEL 2014 
o OBDRARIGO-Z 437-0130 

UERITANARA NADMI 
GUATAQUIL 

TARQUI 
EXERCION USD:N 
ELEGACION PROVINCIAL DE GUAYAS -008. 

Y ta 2 pon 159.6; 
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escrítura. (Firma) Naomi| Ueki Tanaka. “HASTA AQUÍ LA 
MINUTA.-Que se eleva a escritura para que surta los efectos 

legales. aleta agregados a mi Registro formando parte 

integrante.de la presente lps documento a que perfeccionan el 

presente alcto cuyos tenorés se agregaran en cada uno de los 

testimonios que dé está|se dieren. Leída que les fue a la 

compareciente esta escritufa en voz alta y de principio a fin por 

mí, el Notario, el otorgan e éstos la aprueban,-se afirman y 

ratifican y firman conmigo en unidad. de acto conmigo, el 

Notario, de P lo cual DOY FE.-      fot 

NAOMI UEKITANAKA 
C, C, 4 090/858289-3 7 

cv. 1 

VA 
YOSHIHIRO EKG TANAKA 

Aceptante 

CG. C. $ 090858370-1 

C.V, é 060-0083 

a 
NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL | 
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AS 
PON nombre hayan actuado en todos los procesos o inter 

HS E,    
ds 

     

    

                      

   
    

    

   
   

  

     

   

instrumento | y las que surgieren y que no se encuentren: 

determinadas en éste instrumento al amparo del Art. 359 y 

8 362 del Código de Procedimiento Civil concordante con el 

7 Numeral 3 del Art 346 ibidem. Quedan expresamente 

3 ratificadas. Así también, el APODERADO ESPECIAL queda: 

s autorizado para nombrar abogados y delegación de Procuración 

10 Judicial bajo; su responsabilidad solo ante la otorgante, Parte Il. Ñ 

11 De las Res| onsabilidades y Obligaciones del: Wandatario.- É 

12 Doce.- La Jaceptación expresa del mandatario de este 

13 PODER ESPECIAL, conileva implícita la responsabilidad civil, si 

14 — la hubiera, hasta por la culpa leve acorde a lo estipulado por el $ 

15 artículo dos mil treinta y tres del Código Civil frente a la ] 

16 señorita NAOMI UEKI TANAKA, El resultado de su gestión, sea 

17 estaen efegios, valores en efectivo, activos, bienes muebles o: E 

i 1 inmuebles q3 cualquier” indole, clase y especie, deberán ser ÁM 

19 reportados y entregados 'a la poderdante. directamente; los 

20 bienes que estén a cargo del Apoderado Especial estarán bajo; 

21 su responsabilidad penal, contenida en el artículo quinientos; 

2,s sesenta del Código Penal, los bienes reposarán en su pod 

23 hasta ser debidamente entregados bajo acta de entreg; 

- 24  recepción.- ; CUARTA: INDELEGABILIDAD.- Ek 

. 25 MANDATARIO no podrá delegar el poder que se le há 

: conferido salvo, expresa autorización por escrito del mandante. 

QUINTA A CEPTACIÓN.- EL. MANDATARIO - YOSHIHIR? 

“UEKA TANAKA declara a través del presente instrumento, q le 

acepta el poder especial otorgado a su favor. Usted señoja 

7 o 
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! 
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PODER ESPECIAL Y PODER DE [DELEGACIÓN QUE OTORGA 
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Persona que 
representa Rombros/Razón social 
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DELEGACIÓN: QUE. CONFIERE 
LA SEÑORA AKEMI UEKI TANAKA 

A FAVOR DEL SEÑOR. 

"YOSHIHIRO” UEK TANAKA. — 
CUANTIA: e 
INDETERMINADA.- 

ciudad de En .la Guayaquil, Provincia del Guayas, 

República del Ecuador] el día de hoy treinta de noviembre 

del año dos mil quince, ante mí, Abogada JÉSSICA ALICIA 

RODRÍGUEZ ENDARA, Notaria Titular Trigésima del Cantón 

Guayaquil, | comparece señora. AKEMI UEKI TANAKA, quien 

declara ser mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estao cid 
casada, domidllada en los Unidos de América, hábil para 

obligarse y contratar según derecho, a quien doy fe de 

conocerla, y virtud de haberme presentado el original de su 

cédula; de Ciudadanía. Bien instruida que, fue previamente 

sobre la naturaleza y resbltados de esta escritura Pública de 

PODER ESPECIAL, que gtorga con amplia y entera libertad, el 

prenombradp compareciehte me presento la minuta al tenor 

siguiente.- SEÑORA NOTARIA.- En el Registro de Escrituras 

Públicas del Protocolo de lla Notaría a su cargo sírvase agregar 

uno de Poder Especial, de acuerdo a las siguientes cláusulas:- 

  
   

- PRIMERA: PTORGANTE ««(a) Por una parte Comparece la 

señora ¡AKEMI UEKI TANAKA por sus proplos derechos, a quien 

podemos denominar simp lemente comio la “Poderdante”; y, (9) 

Por: otra parte, el seño YOSHIHIRO UEKI TANAKA por sus 

propios y pa ales derechos, a quien en adelante, para los 
e 
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¿Sffectos del - presente insirumento podrá  denominarséd 

simplemente como el “Apoderado Especial”: SEGUNDA: * 

ANTECEDENTES.- Parte 1. Marco Espacial, Wiarco Legal y | 

Plazo. Unok- El PODER ESPECIAL otorgado sólo tiene validez 

y efecto ledal'en el territorio de la República del Ecuador, su 

ejercicio y aplicación se sujetará a las Leyes y Reglamentos, 

Generales y Especiales, de este Estado y se hará efectivo e 

3 iniciará su ejercicio el señor Yoshihiro Ueki Tanaka conforme al 

9 artículo dos mil veinte y ocho del Código Civil, por el solo 

; 10 hecho de obrar, lo que se reconocerá como aceptación Tácita. 

: 11  Dos,- En cada ocasión en que en este documento aparezca el 

12 señalamiento de algún artículo o norma, este se entenderá que 

13 se trata de la codificación legal ecuatoriana. Tres.- Este 

; 14 PODER ESPECIAL se establece por el término de dos años a 

: 18 partir de la fecha de su otorgamiento y su revocación requerirá : 

16 de manifestación expresa por escrito de la otorgante y su 

17 aceptación ideberá ser manifestada de igual manera o por 

í 18 accionar. hn de la expiración del plazo, el Apoderado 

| 
| 
| 

  
: 19 seguirá actuando por cuenta del otorgante hasta ser 

¡ 20 expresamerlte separado en los procesos que tenga a sd 

21 cuidado, a ¡pesar de lo determinado por el Artículo dos mil 

2 sesenta sieje del Código Civil y al no estar prohibido por el 3 

23 derecho Público este acuerdo, es válido. Cuatro.- El PODE! 

24 ESPECIAL -otorgado no es de ninguna forma exclusivo 0. 

25 ' determinante, pues la mañdante mantiene su derecho unilateral 

2 y reservado de nombrar nuevos mandatarios en cualquier 

momento futuro a partir de la fecha de otorgamiento de este, 

teta] los que podrán actuar conjunta, * individual di 

: paraletamel lte como se prevé en elartículo das mil treinta dol! 

h 
r 
1 ¿ 
i   
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año Pri W. Cayón NoARIA ES 

favor o en contra de laj suscriptora y actúe confelier ' 

S/fáusula 3 de este instrumento .o hasta que £a exp 

relevado p expresa disppsición del otorgante en el 

4 iifiglos sob de los] efectos de las SUCESIMME 

5 PRENOMBRADAS. Así también inicie los procesos legales y 

8 administrativos. ante Juzga dos, Tribunales de Justicia, Cortes 

, ad 
8 

9 

  

   

   

  

Nacional de Justicia, aclluando. en. todas sus instancias y 

niveles, Corte de Casación, Corte y Tribunal Constitucional, 

Fiscalía de la Nación en todos sus niveles e instancias, Consejo   10 Nacional de la Judicatura; Superintendencia de Compañlas, 

11 Registros Mercantiles, Registros de la Propiedad, Municipios y   12 Notarías. En General para que presente, conteste, continúe o 

43 — finiquite todos los tramites, [procedimientos y juicios para llevar a 

14 efecto el inicio y la conglusión de la sucesiones intestadas 

16 mencionadas en esta cláusula, así como también tome el 

18 dominio a eh nombre dejlos bienes que me correspondan y 

17 proceda a realizar los a necesarios para su conservación y 

18 además, previa mi autofización enajenarlos o transterirlos. 

19 Siete. La presente Proctración Judicial tiene el carácter de 

20 especial, además de to es 

  

    
uido en la Cláusula cinco de este   21 instrumento en tanto y guanto, a parte de su validez en el 

22  cámpo civil y administrativo, es para representar a AKEMI UEKI 

23 TANAKA én todos ls “actos, procesos trámites y 

24 diligencias ; que propicien, se inicien, deriven o tengan 

25 cualquier tipo de injeren cia en la sucesión intestada de su 

al 
27 bienes, accipnes y dineros que le sean adjudicados y; realizar 

» ios todos los actos] legales que con pósterioridad decida 

ES ¿dió para lo cual bastará con remitirie al Apoderado 

Co : 1 
j 

| 
f 

j 

1 

26 señora madre y de su s:    lor padre; tomar bajo su custodia los 
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Ab. jéssica Rodríguez Endera AÑO PROV. ] CANTÓN | NOTARIA 
NOTARIA. 2015 - 09 ot 30.             

Código-Civil bajo la supervisión de la Mandant 

este PODER ESPECIAL que se le otdrga' al señor 
Ueki Tanaka se establece esta cláusula especial solo có 

responsabilifiad y explicación frente a su Otorgante; queda 

facultado y habilitado conforme al artículo cuarenta y cuatro del ] 

Código de! Procedimiento Civil para: 1.- Transigin 2.- y 

Comprometer el pleito en árbitros; 3.- Desistir del pleito; 4.- 

Absolver posiciones y deferir al juramento decisorio; y, 5.- 

Recibir la cosa sobre la cual verse el litigio o tomar posesión de 

10 ella. Asi también se le otorga Poder para delegar el mandato e 

  
+1 instruir Procuradores judiciales en los mismos términos de este 

12 isturiontol Parto ll. Manifestación de Voluntad, Ámbito de. 

13 _Desariollo pe la Representación, Procuración y Ratificación 

14 de Gestiones, Seis+ Por mandato de la Ley ecuatoriana y 

15 Derecho Universal Comparado, la otorgante está en la libertad 

16 de nombrar APODERADO ESPECIAL CON CLAUSULA 

17 ESPECIAL Y PODER DE DELEGACIÓN para encargarle la- 

18 Gestión, tegociación y Litigío, tanto Judicial como. 

19 Extrajudiciallnente, la que por ser conveniente a mis derechos e: 

20 intereses se otorga una en la cual constituyo a Ud. señor: 

21 Yoshihiro Ueki Tanaka como APODERADO ESPECIAL CON; ; 

22 CLÁUSULA ESPECIAL Y PODER DE DELEGACIÓN para quel h 

23. realice los Tecaudos que fuesen necesarios a fin que me; 

24 represente Judicial y Extrajudicialmente en el Ecuador en todos! 

los procesos Civiles, Penales, Administrativos, en todas sus' 

etapas. parallos efectos de la SUCESIÓN INTESTADA DE M 

SEÑORA MADRE EMIKO. TANAKA TANAKA, PARA LA 

SUCESIÓN [nrEstaDA DE MI SEÑOR 'PÁDREY HIROJ, 

UEKI OHSAWA y en todas las instancias que se hayan iniciado : 

A
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Especial un correo electró: ico conforme al artícule 

dos de la Ley De Comercio Electrónico, Filas El 

" Mensajes de Datos. Así nismo se le faculta para E 

Delegar Prpecón Genefal. o Especial si así lo consiéj 

su respons: jbilidadí. En esfe caso a lá escritura de Prod 

  
    

    
_que se instituya «en ell Ecuador, deberá agregársele : 

protocolización de su Precuración Judicial y la Autorización 

expresa a la que se refiere el inciso uno de esta cláusula. 

Dentro de estas directrices, el Apoderado ejercerá su 

to albedrío en busca de . intereses del Otorgante y solo 

11 responderá ante el otorgante por sus acciones y no frente a 

12 tercerbs. Ocho.- Los parámetros de este PODER ESPECIAL 

13 radican en foco lo tendiénte a defender los intereses de la 

14 — Otorgante dp tal forma que su representación la efectuará para 

15 las gestiones Judiciales y Extrajudiciales. Es decir presente y 

16 actúe a nombre en Procesos Civiles, Penales y Administrativos 

17 ante juzgados, Cortes] Tribunales Superintendencia de 

48 . Compañías, "Servicio de Rentas Internas, y en general, está 

0
.
 

90 
3 

0
D
'
0
 

ah 
60 

nv 

19 autorizado plenamente .Hara la defensa de los derechos e 

20 intereses de la otorgante De modo que el PODER ESPECIAL 

21 se encuentra facultado ¡para la interposición de acciones, 

22 escritos, posturas y recursos ordinarios o extraordinarios; así 

23 . como realizar los recorjocimientos de firmas en acciones, 

24 denuncias € procesos Administrativos, presentar” acusación 

25 particular y feconocer su firma como acusador particular, rendir 

26 versión, estar presente eh los peritajes, es decir presentarse a 

27 todas y cada una de [diligencias dentro de los Procesos 

23  PenajeígCiviles o Adminfstrativos para actuar dentio de todos 
, tanto del juicio civil que incluyen diligencias 
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dríguez Endara AÑO PROV. | CANTÓN | NOTARIA SECUENCIA E 
ps 205 | 0 01 30 pades? Y             

preparatorias, desde la indagación fiscal en los casos de * id 

.enjuiciamiento penal y todas las "etapa de cualquier proceso 

adminisiratijo, comparecer a las Audiencias que se den dentro 

, de éstos procesos, interponer los recursos admitidos por la ley: 

Recurso de| Apelación, Casación, Nulidad, Revisión, de Hecho 

o Recurso Extraordinario de Protección incluidos 'los' 

     
     

    

o 7 horizontales y todos Jos que sean necesarios para la defensa de 

a los derechos de la poderdante y los que se legislaren a futuro. 

a Presentarse a juicio y representar al poderdante ante los ¿ 

Tribunales de Garantías Penales, Corte Nacional o Tribunal 3 

41 Constitucion al o Corte Constitucional incluidos los Contenciosos . 

a 

12 Administrativos hasta que se queden ejecutoriadas y ejecutados 

| vs los Fallos| Resoluciones, Sentencias de los órganos 

t4 competentes; de tal forma que este PODER ESPECIAL CON 

is CLÁUSULA ESPECIAL Y PODER DE DELEGACIÓN no. 

“16 resulte en Iningún momento insuficiente y: estará en todo 

| 17 sasoalo eb tipulado en el artículo dos mil cincuenta y ocho 

18 del Códigó Civil, solo podrá ser cuestionada por el 
49 poderdante, Nueve. Las gestiones de Diligencias, 

20 Negociaciopes y Litigios. resultantes del presenté PODER: 3 

    

21 ESPECIAL po generan honorarios pues este mandato es de la '   | 22 Especie “Gratuito” conforme lo contemplado en el artículo dos" 

] 23 "mil veinte y uno del Código Civil, pues no es para encargar la 

| 24 administración de negocio alguno. Diez.- Mediante este: 

| 25 — Iinstrumento|Legal AKEMI UEKI TANAKA RATIFICA TOTAL Y 
j oPLETAMENTE las gestiones realizadas anteriormente por. 3 

el señor YOSHIHIRO UEKI TANAKA AB..CARLOS ALBERTO: ¡ 

| MANKIQUE, AB. GIOVANNA MANRIQUE DE VAYAS Y AB,, 

| 
VIVIANA ALEXANDRA GARZÓN C. y todos aquellos que a su 

; 3 
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'ONCEBCION 

BHON UsD: 0 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 3 
DIRECCIÓN as 2 

MO9OB58314-9 
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EL 204 

    

¿CION PROVINCIAL DE GUAYAS - 008. 

DIR 

4690425 ASNLAAOLS 15991 

-REPÚE LICA DEL ECUADOR 
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SECUNDARIA ESTUDIANTE. 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

APÉLLIDOS Y NOMBRES UE LA MADRE 
EMO. 

  

2022-03 DAL DIRECTOR — FIRMADELGOBIERRO 
CORP REG, CIVIL OE GUAYAQUIL, GENERAL, SECCIONAL. 

IDECUOIOB5EF149<<<<< ere <ea<e< 
74042252 20330ECU <<<<<<< eee <ee 
VEKI<TANAKA<<AKERI<<< <<< eae<<e 

   

      

   

  

    

  

   

 



  

  

  

   

        

    

| e REPÚBLICA DEL ECUADOR ; smc parón 
: ” ADAN Y OAAcÓN ers APELLIDOS Y HOMBRES DEL RABRE, > 

EAT OHSAWA HIROJE 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

  

3 AEPDELICA DEL ECUADOR 
RN. CERTIFICADO DEVOTACIÓN 

ELECCIONES 22 DE FEBRERO DEL 
— 00N858289-2 437-0120 

UREI TANAKA NAOMI 
GUAYAS GUAYAQUIL 
TAROU-  ' TARQUÍ 
EXENCIÓN USD:0 , 

| DELEGACION PROVINCIAL DE GUAYAS - M8, 
h Y ea 2 pausas A 
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(5 desd Q ¡'Éssica Rodríguez Endara AÑO F 
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23 su responsabilidad pe 

24 
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nombre hayan actuado r 

de fndole legal, ya sea en el campo CIVIL:o ADMINÍ 
sobré mangra lo descfito en la cláusula siete, de “és 

instrumento|y las que $urgieren y que no se encuentren 

determinadas en éste instrumento al amparo del artículos 

trescientos! cincuenta y nueve y trescientos sesenta y dos. 

del Código de Procedimiento Civil concordante con elf 

numeral tres del artículb trescientos cuarenta y seis ibidem, 

Quedan expresamente ratificadas, Así -también, el 3 

APODERADO ESPECI queda autorizado para nombrar il 

abogados y delegación de Procuración Judicial bajo su 

responsabilidad solo ante la otorgante. Parte" Ill. 

Responsabilidades y Obligaciones del Mandatario.- Doce.- j 

La Sopición esla del mandatario de este PODER ¿ 

ESPECIAL, ' conlleva i plícita” la responsabilidad civil, si la: 3 

hubiera, hasta por la culpa leve acorde a lo estipulado por el 

artículo dog mil treinta y tres del Código Civil frente a la 

  

De las: 

señora AKEMI UEKI T, 

esta en efectos, valore; 

e cualquia 

reportados y entrega: 

inmuebles 

bienes que éstén a cal 

sesenta del Código 

hasta ser gebidame 

recepción.- CUARTA: 

MANDATARIO no podrá delegar el poder que se le pa 

-copferido y exprés: a autorización Por escrito del mandarte 

QUINTA ACEPTACIÓN.- El. MANDATARIO YoSHIHIRO 3 

os a la poderdante directamente; ls 

al, contenida en el artículo quinientos 

] 
INDELEGABILIDAD.- EL 

:   

ANAKA, El resultado de su gestión, sea j] 

s en efectivo, activos, bienes musbles|o j 

r índole, clase y especie, deberán ser po 

go del Apoderado Especial estarán b: jo 4 

  

   

  

    

   

    

   
   

'enal, los bienes reposarán en su poder. e 

te entregados bajo acta de entrega- 

   



  

  

         

  

    

    

  

AÑO PROV, | CANTÓN | NOTARIA 
ajuda 0 | e | 30 
KI TANAKA declara a través del presente instrumeté 

"acepta el poder especial otorgado a su fáyor. Ustg 

notaria se 'djgnara anteponer y agregar las demás lá 

estilo para lia validez y completa legalización de la [ 

escritura. (firma) Akemi Uaki Tanaka."“HASTA AQUÍ LA * 

MINUTA.-Que se eleva a escritura para'que surta los efectos 

legales. Quedan agregados a mi Registro formando parte 7 

integrante de la presente los documento a que perfeccionan el 

presente acta cuyos tenores se agregaran en cada uno de Jos 

* testimonios que dé está se dieren. Leída que les fue a 

              

   
compareciehte está escritura en voz alta y de principio a fin por. : 

mí, el Notario, el otorgante éstos la aprueban, se afirman y 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto conmigo, el 

Notario, de todo lo cual DOY FE.- 

Olé Un 

  

AKEMUEKI TANAKA 

"C.C. it 090858314-9 

C.V. 1059-0087 

20 

AL 
- 22. YOSHIHIRO ÚEK] TANAKA A 

23  Aceptante . LND 
SS 

24 C.C.'$090858370-1 A 93 

25 CV. $ 06010083 ¿ESP 

26 E y 
s 9 la 

25—AB. JÉSSIC 

-22 NOTARIA TÍ 
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E. [20170901068 Pos 

$E OTORGO ANTE MI AB, JÉSSICA 
- NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA Di 

FE DE-BLLO ESTA SEGUNDA COPI] 
PODER ESPECIAL Y PODER DE 
AREMI UEKI TANAÍCA QUE SELL 

. GUAYAQUIL, EL MISMO DIA DE sl 
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9 FE E A 

VIO, 
O 

ALICIA RODRÍGUEZ, 

EL; CANTON GUAYAQ 

A DE ESCRITURA PÚBLICA DE 

DELEGACIÓN QUE OTORGA 

lO" Y FIRMO EN EL CANTON 
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GOBIERNO RUTÓNCISO DESCENTRALIZADO DE 

  

  A 
CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 

  

     
  

    

     
¡LEGISIVERITAS S.A MANRIQUE € ASOCIADOS 

Setenta Pertficado 119 : 2017 - 011720 
0992916028001 

¡FIRMA LEGAL MANRIQUE Bl ASOCIADOS Fochafttora Emisión 1 I1J/ENE/201? - 13126 

    

  

  

  

  

    

    
  

  

  

  

  

  

       
Máñido Hasta. 4 

HOMBRES REGISTRADOS 

Nombre 

VEIA OHSAYSA HIROD. 

Mancera Solar 

AVE. FOO. DE ORELLANA, PUBLICA Y PUBLICA na 1 

ña Fecha Insaripetán. 18% Reg, Propiedad ftauícula Jnmotiliaria 

HNOW-2001 10255 2305 

== 
cm ar co FORMA DEL SOLAR 

+ + : IRREGULAR 
eN oeste con AREA SOLAR 
, . » 

CE0 
dy EN PROP, HORIZONTAL. ALICUOTA EN PROP. HORIZONTAL "VALOR 112 DEL SOLAR AYALJO DE ALICUUOTA DEL SOLAR. 

¡ rraoca81,705,100.66 0.1057(00000000 $609.96 Prsmseraaei7,92445 

  

  

  

- persomaraeze,162,11| 
  TOTAL CONSTRUCCIÓN: — Presea dota 
  

prervaresrr244,096.56 
  

Jo DE REGISTRO CATASTRAA. DE LA EDEFICACTÓN 
VIGENCIA 
  

e TRECE 
E RIAL DE AGOSTO DE 20 LOG. AREA TOTAL E REGIMEN 

  

    

  

¿ae 

  

ARQ. HARINA ELIZABETH GONZALEZ MORALES 
JEFE DE CATASTRO   

aa que tsemeste darte logs 
A 

  

  

denctembre 8 del 2005,   en coreo a trastorno, 
  

    
 



  

    

  

  

  
    

  

    

  

        
      

    

  

  

  

  

  

: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE GUAY 
“,. DIRECCIÓNOE URBANISMO AYALÓOS Y REGISTRO 2017090 1068 P como. Págino: 1de1 
'o.aó DEPARTAMENTO AVALÍJOS Y REGISTRO 

: CENTIPICADO DE AVALÍOS Y REGISTRÓ DE PREDIO URBANO 

¡Solicitante z - A so 2017 -011722| 
FIRMA LEGAL 5 BASOCIADOS Fecho/Hora Entislón : — 3IJENEJZOAZ + 19:20 
LEGISIVERITAS S.A MANRIQUE € ASOCIADOS Véltdo tarta e aOfIULI2027 ares Mos, 

: a - ARAS A 
z Y Se 

E HOMBRES REGISTRADOS 2 A 
ES Hombre r az 
ada! EI OHSAMWA HIROUL Y SRA. < 

(BATOSDEL PREMIO 
2% 

llchoperativaftario. airecdón Peonza Soler Paroquo STR ES 
INeDY AN, EQO BOLONIA (MZ 12) 2 6 TARQUI S 

FEESUICTATULO 
a Fama Fecha issatpción 39 Reg Propledad. Patsculs molidas 

GURLAQUIL. SIN NOTARIA Bus 30-D1C-1980 6613 o 
IN MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE OROPIEDAD. eo 

EN SUR EJ FORMA.DEL SOLAR. 
4 . : . REGULAR 

E | co DESTE con ÁREA SOLAR. 
Ea] * . * . 

E CA MATRIZ E PRO, HORIZONTAL, ENPROP. HORIZONTAL 02 DEL SOLAR AVALJO DEALICUOTA DE SOLAR 

Él reaaeta+41299,128.00. 29.7000000000000 $108.00 Prerenerer rc 19, 83744 

. TIPO CANSMAICCIÓN VA ca NsT. AWIUO DEALICUGTADE | 
4 CONSTRUCCION 
o. - porra 

E TOFAL CONSTRUCCIÓN: gamnerFerPr6162.50 

LOR DELA PROPIEDAD presseraniri52,979,74 

¡DE CONSTRUCCIÓN: Ml DE REGISTRO CATASTRAL DELA EDIFICACIÓN 

CIÓN PREDIAL OBSERVACIONES: 
|Usuaelos SVSCAT 

A A 

Bl VA 0.0007362087 

. * YA rl 
PREDIA 6275] ge [en 

DESOMBEROS 4 j p 
. e LA] AL 

ÍsLicO on 

348] ARQ. ¡NA ELIZABETH GONZALEZ MORALES 
MEJORAS mes JEFE DE CATASTRO 

E 149,1 o a E dr a le rro 

pescando amparado ela delegación dada mecienta oido BUAAACAO de rante 0d 26, 
¡Este documento NO certifica ta propiedad del bien. 

¡fora sá la actusliación de la lasocmación qué consta en este documento, ¿Esvlar un creo 3 Veneta Gaula 
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id : A 
JO 7 77 riada» 
L 4805 

: : Céd CatastraWRoVIdent.Predia) | 

Tegisrado a | INAA : 
. Muial e 

    

Apesturado eslones 06 de disiembre de 1999 paid a 

¿Conforme a la solicitud Násnero: 20567 y de acuerdo a lo dispuesto en el articulo 11 literal e) de lo Ley de Registro, 
Fe Registrador de lu Propicdad confiere el Certificado identificado como Murricula Inmobiliaria Núniero 48125, 
E Tn TIFICACIÓN que contiene; 

La información física del predio nes es suministrada porel Catastro Manicipal gracios a la Eomexió a Tfirmáica” : 
que existe entre la Muy Hustre Municipalidad de Guayaquil (Representado por el AD. Jaime Nebot Saadi) y el 

Registro de la Proptedad. : - 

  

    

  

alícuota: 0081975 . IA 5 ASA 
Las datos que a contiatsación se describen describen. corresponden « a en al Sar sobre el que se levanta la PropiediiH 

LINDEROS Y AUESURAS CSTISTRALES: R 
Nortero AUN cris Mora 
Sir €, 0 21OTS ru 
Eur Ne 

¡o On Oral ess e 

  

Ss
 Alam 

       

  

ó AA E 
E FORMA DEL SOLAR; o Agua Vorabk: Só Aca 

3 Area Farvilars 19,58 os Frente Everimras FDO ra Mad telefiias 

Jona tsttano 21 Prietels TES0 0% Eopeneroo Meisacale — Fagataco 
E) — Arco Levene mrtemto: 2302 00050 Frodo MIST o — — - nm — 

5 renta terczatacienta. 20087 om Ermmtoo 90905 
+ . . - de 3 - — 

in ó añ CIÓN JURÍD ! a A INFORMACIÓN JURÍDICA DEL BIEN INMUEBLE ! 
1 7 OE Y r A " $ ,   

  

E q
 

Oficina 06-206 del ¿tivel 12 Piso 8 de la Yorse A del Complezo Inmuitario orto Trade Comer Lies que ae leranca sobre sl salas € inaarzai 52 
y Uebauización Kemedy None frente ola Avenida Frencisco de Orellzas parggula Tasqu   

  

    

  

         
      

¡ A ÁREA ÚTIL: 67.01 ancrros cuodendos. . 
. de ÁREA PRIVATIVA. (2,0) metros cuadrados. 

E ÁREA. 33,49 retrs cundeados. . 
' E ATA TOTAL: 92,51 aretros csadrados . 

e ALÍCUOTA TORRE Az 040% 
É——— ACUOTAGENERAL: 0,10%, 

- e Y D] IV IN! 

a A - 
egos 

- Es Dusptodades Pena ae Lai 230 
E Vpetecas y Guelszcnes. potes bleu. NS OS se 

2 A Propiedades. usen Soteres. am AS MEE 

ro E. Prnplotudos Hacirnagrtes Coresieción de Pregiated Hefircon!. $e ir, ae 
"3 e Horas y Ommvtaicara Crocciadin ds Hipo Morz TAO 0 

Ñ Progicdodos. Entocga de Ut. mae an mar au 
E Perletañes Campera ws aa can 

3 Prnpiededes Hosizamate. Modificacion de Prepiatad (iipícora Ll al u 

+ So Peepictades estiba Elocin, id ao Es 

SEGISTRO DE PROPIEDADES MN ! 
JU 5 Perrauta 
5 hstrioer miércoles, LA de agosto de 1996 | Tammo — 381 Culos: — 209,601- 204.252 

/. — Núiregro de Inscripción. 3.368 Nisucro de Regjestosioc 18.886 
É= Oficina donde st guenta el originot: Nui ia 

+ Nombre del Camión Guay 
5 Escritura*ProvidenciaiResolución. Pe 

SS 
A 2 Observaciones: 

12 4 La udquirento comparece en su calida de psepiciaria a cion y atevivisuadosa del Fidticamivo Wild Trade Comer 
pyaquil. 

La Jonta de Beneticiencia de Guagasqul tcmsfias a to dels Compañia Promotora World Tee Conter GuayaquilS.A, 
E tos 30 solares de la smanzana sriísmers: 11 LY de la urbucipación Kennoly Norte, rofósidos em ol toral) de la cláusulo que 

antecede, por ser de >u eaclasico inten, a promote infra sonal y imevocablemunte la mencionada Justa de 
Beseficencia de Gessaquíl gar: qu. e pugo desu prestcion, proceda mansth, alo de fisloomiso ecc, los 

ÁS    : y cia vas 25h Mateculs 4817ó Página de 
ed ¡esaral Edo 0 y Vier Hoz andén 

 



  

  

     

            

   

        

   

                  

   

   
   
    
   

          

   

  

      

    

      

  

   

    

  

      

    

        

      

   

   

    

    

    

   
         
     

   

     

  

    
   

  
201709 

  

O 

101068 Pocgo. + 51 3 Posesión Electiva mol 
Í Inscrito el: unes, 29 de febrero de 2016 16 Folios: y55= 

: Númezo de Inscripción; 3,640 Nimeso de 
: Oficina donde sa guerdacl original: Noterio Cuadrogésinaa 

- Nombre del Cantón: Guayagull 
Escrttura/Providencia/Resolustón: — 04-(eb.-16 
OficiofTelexitee 
8- Observaciones: 

tensas (Nipguno) PHsana 

Dv Aya madres y Demi do ls Pares 
Chdita RUC 

Carscate 
Carsaste 60-O00UUDO21GSG7Ueki Onsfoo Eeajó 
Heredero b 

    

de Inscripción: 
Oficina donde se gunrda el original: Motaría Cuesta 
Nombre del Contar Curyageds 
Escritura/ProvidenciafResolución: — 4S-001:99 
Oficlo/TelouFa: 
as Observaciones: : : r 

L-La compañia Fiduca 5. compares como propecia | aria y administradora del Fideicomiso World Trade Center 
Gurayaqui 

2. La Muy lustre Municipalidad de Guayaquil mediante” 
Iscupamdo a smc Propiedad tiza e Camp Jo Inmaobiliarto denominado “Word Trade Center” ubicado en 

ais ¡urbanización Kenmedy Norte: nz. 11 1-VC (antecias) de ly golares fusionados del L al 30, pecroquia urbana Terquí de 
Ss 

3.- Consta incorporado el Reglamento de Copropicdad y Aguninistración del Complejo Jarnobiliario Wortd Trades'Cemtez, 

tr Apeifos, ombres y Dosiil eE uses 

¿solución expedida el 15 de septiembre de 1999 declaró       
ene qlo fico Solos Bro Cha Monica 

Propietario JPAOIIAT2A01 Pileta: A trtmicistradora de Pandos y Pitelcomisis er Cogyall 

o Esta Iusclpción o roara elas) que  consta(a) ens 
Nal “Pee, losermprita: Follo latest. Baño fest 

Frquc y Geácae 1200 TOR a AS a 
Popiciate apa AO RE 45798 

Progicirtes. 2163 Hago -1996 04 10,37 

viernes, 24 de octbre de 2018 — fíomo: — 47 Folios  4,093-4,096 
Nómoro de Insesipción: 398 Número de 34.701 
Oficina donde sc gsarda cl original: Notaria Vigésima r 
Nombre del Cantón: GuayaquR 
Escriture/Providencia/Resolución: — 06-0ct-54 

ci perdes lia guie: 
€.) 5) El proyecto del WTC, a la fecha de la declaratoria. 
a funcionas el Banco Poputar, hoy, Servicio de Rentas Sn 

dos pisos subyaeente a fas torres de oficinas, aña Torre 
sótanos con aparcederos y bodegas debajo de las cuatro to/res, Su conscrueción se había planificado ca dos expas. La 
primera que quedó cas] concluida y Ja segunda que quedó! sente inconciusa C) En efecto, el proyacto nunca se 

dacumplió ppromnisos, lo que en te práctica se traduce a que est la 
p Institucional, (...) con exeepeión de los apertadleros y budegas 
¡con la segunda etapa, En cambio, la totalidad de la . 
pisos de aparcadoros y bodegas subyacentes a dicha tone, 00 

(.....) Consta el memosando No. DUAR-AyR-2014-9883 del 29 de mayo del 2014, en el que la Dirección do Urbanismo, 
¿avaibos y Registro infonma que la modificación ac deve ajla subdivisida en 2 solarss del predio antes mencionada, en 
'virwd de que uun paste del mismo hustn la presente ficha ho.$s ha construido el Edificio de ta Tares Hotel del indicado 
Complejo Snmotiliario, el cua eonsta en los Planos y Cuagiro de Alicuntas, aprobado modiento Resolución de Alcaldia el 
15 de stpllombre de 1999; "dieha modificación da Ingar a nuevas $reas y porcentajes de afícuotos en da parte del solar 
edificado que seguirá" como poedio somelído a régimen delPropiedad Horizomal; y a ta asignación del predio identificado 

son el código carstral 33-0072-001- 1*, señala que de astierdo a los documentos presentados no exists inconveniente de 
pistas tenio, par q modifiquen los planos y cue q desata del mencionado Complejo tomo declarado 

otros 4125 
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[Peopregates , 
A vespitcios Herventsteo 2 

vagos y Samimanos 2       inovimientos Registrales que olía en esta matricula son los únicos que se refieren ul predlu que se certifica. | 
  

juier enmcudodurí, alteración e wudificación obtexto de este certificado lo Invalido.. 
don las: [2242:37 del martes, 34 dle febrero: de2017 

  

E  Calcador dedo 
La Guara Jai Vego 

fu | Caca toga 
Be | Caprños 

Lo de Mini 
EOL Y Agar 
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Amanucost de Ceriicados : VHERRERA 
a Revisor de Certificados  VHERRERA 

X P 
oa ... Z Ss 

Ab, y 

Registrador de la roca Delegado 

  

  

  
   

"VALOR TOTAL, PAGADO POR EL 
CERFIFICADOS (IS.M0)_ 
  

¡E] interesado debe comunicar cualquier falla o eyror 
eneste Documento al Registradortte la Propiedad o 
la pus Asesures. 
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ELGADO Merriemtos 2G525 aa eS 
Cevuras Cirdosa 18 icter Yuna Forge 
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  20170901068 Pooazo._. 
     

    

  

  tenim 
Monro imac 1 regado corres 11 dere 

E E forme u da sulicitud Número: 20567 y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 literal e) de ta Lev de Registro: 
¡Registrador de la Propiedad confíere el Certificado identificado como WHutrícala Iumabiliuria Número 496543, 

E ENTIFICA CIÓN que contiene: 

- INFORMACIÓN FÍSICA DEL CATASTRO MUNICIPAL PS *eouznar 
Ma información física del predio nos es suministrada pot el Catastro Municipal gracias a la Conexión Infermáden * 
que existe entre la Muy Sustee ¿unicipalidad de il (Representado por el Ab, Julie Nebos Suadi) y el 
Registra de la Propiedad. 

Micuota: 28 AAA SOY 
datos que a continuación se describen corresponden len al Star sobre el que ss levanto la Propici8 Morivemtal. 

S a BIPORMACIÓN COMPLEMENTARIA: 

     
   

  

  

Estate deter CONSTRUIDO 
¡onde Esencia: RESIDENCIAL 

7 Adele Pame 
(_-——_— + -. 0 aer SE Di, 

O A E E] 
Fernicbsiloas 2000) Red cónica SA 

Feo Escritas 3050 Ereues- Dime Ysquliapoo Aerial: A 
sel Fria a A É 
Sono Lersetsafena: 3346 mo Feenled: 60 

- - ——Aetes SRL 

INFORMACIÓN JURÍDICA DEL BIEN INMUEBLE 
ÍDEROS Y BRAS, z 
Degarteragallo 1 de la plomo baja fiado nose) gompe $ del Cambiando Le ho ati, eden as a sodas 6 ezo 32, arcada en le candados Kennedo, * 

porro Tra, . 
o ugastici fear total 154.99 soc eclactos 

JÁroa de gyage: 29,55 meros cuadados 
¿ire de paso incio udyuzente 46.2 mes eto 
«BLÍCUOTA: 28,90%, 

    
LOS MOVIM VOS: 

PRO, DE, PROPIEDADES 

; Ageriro eL Jueves, 25 de agosto de 1977 Tomos 63 Folios: 47:33L-47,9H 
¡Klmero de Inscripción: 4713 Nuno de Repertosio 9.542 

5. ¿Oficina donde se audi el asíciral Notaría Sépiieas 
>, Bombre del Camión Guara 
¿E EsorcuraProvienga Resolución 12yu)..77 

¿pelis Sorobires y Memlclroto los Partes 
Pop    Crta RA DA re ylo Rasa Social Bana Cen Dobla. 

Campratos LON CmetulmandarS A Gasgagal 
Vendedor AMIGOS! Honseole Junta de Benelleracia de Guayaquil Gus 

a ira ADELA Maelo oe Prosa. de d 
nn Eon hélatno y Fin ica eta 

5 - creas 
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! <, Esta Insorípción se rofioro atats) que constaln) an: 

Libros odas    

    

     

     
    

  

Fc arenas Pelota elo 
Piogadedes 0 as ES 234 

REGISTRO DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES 

  

14 % Entrega de Obra 
serio ele martes, 30 de diciembre de 1980 — This 0% Folios 55,395= 35,198 
¡Número de Inscripción: 3,999 Nimtero de Repenprio 13,120 

Oficina donde se guarda cl original, Notaria Quinta 
Nombre del Cantor Grayaqui 
EscritarafProvidenciwResolución, — 05-dic-30 

Ofi Telodrax 
a Observaciones. 

Extrega de obra de Bepartaniento uno planta baya. 

  

bo Apellalas, Aormbrcs y Durnecili de Las Partes: 
tar Cto LEE Nebrija Larnaca 

Constructor 60 DIERNIOS E Consinelader S.A 
Propiersrlo OPASIFTSIATomaho Taka Estiko 
Propiocaro SOCCIIEO2 SES Ueli Oluqjra lilruga 

  

closer] Fe tesis Pato fate 
Pena 

£+ Esta inscripción se eefloro a 10(5) que consta(s) es 
Cabras S     

     

   

  

Propudades 

    

    
fos únicos que se refieren 44, predio quese cortifici. ! 

ado to desvatida. 

. “ e 

00000 
VALOR TOTAL PAGADO POR EL 
CERTIFICADOS 15M 

  

Auranucase de Certificados : COL MAN 
Revisor de Certifleadas : CDUMANI 

  

ara y N A ñ 2 El interesado debe comunicar cualquier falla o error 
AS H en este Documento al Registrador de la Propiedad o 

Ad. 4 + fa sus Asesores. 

-Ab. Yi 5, Sroya 

Rogioraiacac rwpiinolDelzado AO 
    

  

Crsiurid bagre «e» ADELGADO Ma Sd 
á El os Bentral Cárdasa 018 y Veras Konvel Bendro 
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- , “ 
Jornosras MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
«GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO) 

COMPROBANTE DE PAGO: — 21956852 

2 VERE OHSANA HIROJI Y SRA. 

IMPUESTO PREDIAL URBANO Y ADICIONALES ANIO 2017 

TÍTULO DE CRÉDITO Nos Y-071160 

VALOR DE LA PROPIEDAD: 382,979.74 

Jer. sem. ($) 

3138 

1,53 

0.02 

184 

  

Fecha de Pago; 11-EWE-2027 

ÚDIGO; 033-0012-006-04-191 

Re 

CLASIFICACIÓN: A 

TARIFA: 0,0007562087 

2d0. Sem. ($.) 

313 

1.02 

0.02 

1.84 
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, . $ 
¿ tay LLUSTRE MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL ricas a Fegha de Pago: 12-ENE-2047 
'DIRBECIÓN FINANCIERA z 

IBANTE DEPAGO: — 21256878 

        

  

      

  

   

     

   

      

  

hs EGO : 0720010: 109 Hoyo ÚVENTE:  UEIG OHSAWA HIRON CÓDIGO: 033-0072:00140-12-64 a lero 

IMPUESTO PREDIAL URBANO Y ADICIONALES ANIO 2017 

TÍTULO DE CRÉDITO No: Y-075047 CLASIFICACIÓN: € 

*. [VALOR DE LA PROPIEDAD: $44,086,56 TARIFA: 0.0012702284 

e lar. Sem, ($) Pdo, Sem. ($) 
28.00 28.00 

26 10 3 : 
90. DoL Eo 7 
165 165 E 

32.9% 294 5 a p ; 
hmaas  Conciva: $0.00 Jl 
] $0.00. Descuento: 4550 TOTAL: shazas p                

    
 



  

  

      

       

Cartfico que con fecha 25 de Dicienbre de"1010 en el TI 
| CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL conésion 

Emilo Tanaka Tanaka, cn ett os arc > 
TANAKA, CL: xo0000000%, y de KORAO, TANAKA. 060 

Nombre del cónyuge sobreviviente: Ueld Ohsawa, 
  

  

  

    
    

     

Fallecido(a) en la Parroquis Tarqui, del Cantón Gi   
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAL AQUEL 

Quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad.en www. «corporacionregistrocivil:gob. ec 

n may verify the information here stated, browsing opr official page www.corporaciontegi 
4 

Any institution    
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La presente información reposa en ta base da. SR, conforme ta dedaración realizada por el contribuyente 

CÓDIGO VERIFICADOR SERIAL FECHA RECAUDACIÓN Página 
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VIT 

SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA EL VALOR RESPETO. 
ANULE EL VALOR DE LA ¡RO UTRIZADA 

DÉBITO RANCANIO, EFECTIVO U GIRAS FORMAS DEPAGO 

'¡cÉNO 

  

La presente Información reposa en ta base de del SAI, conforme ta dedaración realizada por el contrituyento 

CÓDIGO VERIFICADOR ¡SERIAL FECHA RECAUDACIÓN Página 

SRIDECAO16008326327 2/03/2016 2  
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DECLARACION DES. LA RENTA SOBRE INGRESOS 
PROVENIENTES DE LEGADOS Y DONACIONES 
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DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Futor, 
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PARA HERENCIAS) 
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RO QUESOS POR SESRS 

POR SEO 
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: > de datos del SRE, conTorme te dectoración realizada por el contribuyente 

SERIAL FECHA RECMIDACIÓN. Pónina 

220372016 2 
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RENTO 

La présento información reposa en la base de 

CÓDIGO VERIFICADOR 

0030. 
ADEREQIO DE USLEAUCTO (HIRO) 
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AB CUADO 39 

¿4 PAGAR Y FORMAS DE PAGO 
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de) SAL, contarte ta decoración realzads por el contribuyente 

SERIAL FECHA RECAUDACIÓN Página 
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DELAS PARTES 

DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O 
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202 lion pena: 
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DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTIENE (rubor, 
PASTE 
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HERENCIAS) 

: Tiro 

NO CÁRERTOS POR SEGUROS. 

BEPADO PEREANTE CUBIERTO POR HEREDEROS (ALIVE MESOCIOS EBTERSONULES) 

FOIOS DESIGN (OLE DRIDAS PETDIETES EN EGOCIOS VARESE 

sm 

é
t
j
e
l
e
j
e
(
s
i
e
u
l
s
 

g
j
e
j
e
j
e
j
e
j
e
j
e
j
a
 

sj
se
js
18
]8
£ 

$
)
5
/
S
/
|
£
/
8
]
8
 

dal 5RI, conformo la dectaración reslizada por el contribuyente 

SERIAL FECHA RECAUDACIÓN. 

DIOS 

Página 

1   
SS

 
va

ri
o 

E
u
r
”
,
 

sl
fl

tl
sl

s 
(81



¿01 7U981068 P 
'PARA DONACIONES) 

SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPORUIENTE BOU. ¡DERECHO DEUSUFRUCTO LIT) INCL RESPECTO. 
ORELE 2 YSL DE LA DEDUCCIÓN (O UTILIZADA. 

PORIRIDA PROPIEDAD ($309) 
DELIMPUESTO 

en an aTaiSaS pardo and o roRaá nn 
tado 194 de LATA 

LEGAL (VER TARO, 

APONTE Eve 

z AREA CUADO 200 +56, 
¡VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO. 

OÉBETO EACAJID, EFECTIVO U OTRAS FURVAS OE PAGO. 

PARED: 

NETO NOR 

PoR MOR 

sacano, 

un 
.u» 

DE CRÉDITO 

huso 

  
ta presento información reposa en Lo baso de datos del SRI, conforma ta dectaración reafizada poy el contribuyente 

CÓDIGO VERIFICADOR. FECHA RECAUDACIÓN Página 
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120170901064 Poco   
  

  mal ¡Girmodiliaria 
Regio de Pp de Capa 

48125 
  

Cód.Catastral/Rol/Ident.Predial 

33-0072-001-0-12-6     

¿ 
> 

o
r
 

Su
ae

d,
 

CIÓN que contiene: . 

NFORMACIÓN FÍSICA DEL CATA: 

€ 
Y 

¿:
 

  

  

  

o rn conz06 Ss 
E 6 eb, con 210.78 mu. 

  

  

  

- Frente Escritas 1590085, | * 
+7 rentas 759072 

a — frente: 21020 
10: 210.87 ra. i Feeoted 699 ma. - ? 

Free 4: 20572 on, EN 

INFORMACIÓN JURÍDICA DEL BIEN INMUEBLE 
[ENSURAS REGISTRALES: 

, A 06-806 del Nivol 12 Piso 8 de la Torre A del Complejo Inmobiliario Wórld Trade Center Guayequ que se levanta sobre el soler 1 manzana 72, 
Norte frente a. la Avenida Francisco del la Tarqui. 

ÚTIL: 49,01 mostro euzérados. _ £ 

    

  

  
      

      
  

1 £COMÚN: 33,49 metros cuadrados, 
1 FAREA'TOTAL; 92,51 metros cuadrados, z . 

q CUOTA TORRE A: 0,40% 
IOTA GENERAL: 9.0%. 

MEN DE MOVIMIENTOS: 
  

  

  

Acto Náasero y fecha de lsseripeldn Feo Fcio 

Lerm . 8565 VORTI9OS ad 
Híposeca Abierta 19 1640311998 aa 

ad 351 OSOs/I9s9 18745 
Consitoción de Propiedad Horiapam 85 IZA 4259 
Cancelaciba de EBporeca 0d 1ampr200O qu 
Fnureza de Ote 10256 Oafa/z00s 20297 
Compavesta 10255 CarA200) 267a5 
Modificación de Propiedad Hacia 398 sd 40 
PosenboBleciea 360 SNUOINS, 1955 
  

molércoles, 14 de agosto de 1996 — Fomo' 381 Folios: OS - 294, 1252 
u rtorio: 18,886 

AS 

frita de Beneficiencia de Guayaquil transfiere n favor if "World Trade Center Guayaquil S.A. 
Soxgolares dela manzana número 111VC de la urbanización Kenned; idos en el literal a) de la cláusula. que 
:F88e, porserde su cxatusivo interés, la promolora instruye actual e infevocublemente a la mencionada Junta de 

“Beneficencia de Guayaquil para que, en pago de su prestación, proceda a transferir, a itulo de fideicomiso mercantil, los 

Certificación impreso yu JELGADO Matelculos: 48125 bn 1. des 
E Lencral Cárdova SA y Vicior Homuel Rendón 

8 roda     
  

 



, . 

indicados treinta lotes en favor del fideicomiso World Trade Center Guayaquil, administrado por Fiducia S.A,,, Socigdad 
Administradora de Fondos y Fideicomisos Mercantiles, 
Promotora World Trade Center Guayaquil S.A. se comprotnete: 

a. 3.- A construir la totalidad del complejo inmobiliario WORLD TRADE CENTER GUAYAQUIL con sus dos etapas 
Opyevistas y de conformidad con los planos, 

SA incorporar al régimen de Propiedad Horizontal al inmueble que constituirá el complejo inmobiliario WORLD 
DE CENTER GUAYAQUIL. 

lA consiruir bajo su cuenta y riesgo para ja Honorable Junta de Beneficencia de Guayaquil las oficinas, locales 
erciales y estacionamientos previstos y detallados en et anexo número Cuatro que formarán parte del primer sector de 

¿dajfrimera del complejo inmobiliario Word Teade Centes Guayaquil. 
4£A transferir a la Junta de Beneficencia de Guayaquil directamente o a tumés de Fiducía S.A. Sociodad Administradora 

fe Fondos y Fideicomisos Mercantiles las respectivas alícuotas de las oficinas, locales y estacionamientos referidos 

anteriommente. 

   

    

  

   
   

   
   

2. Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: os 
Papel Cédali o RULO Nombre zio Razón Sodal Estado Ciel Domícia. 

Permutante 17-90835472001 Fiducia S A Administradora de Fondos y Fideicomisos Mer Geyajal 
Permutante 09-90967946001 Honorable Junto de Beneficencia de Guayaquil Guayaquil 

2/ $ Fugión Solares 
Inscrito el: miércoles, 5 de mayo de 2999 Tomo: — 37 Folios: — 18,745-18,748 
Número de Inscripción: 4,977 Número de Repertorio: 9,715 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Cuarta 
Nombre del Cantón: Guayaquil . 
Escsitura/Provideaciv/Resolución: — 14-40-98 : 
OficiolTelcx/Fax: : 
a- Obsérvaciones: s », 

49:02 (Ninguna) Fees, 

b.- Apelñidos, Nombres y Domicilio delas Partes: 
Papa ¿ce 

   

lola o LC. ¡Nonalive plo Rozón Social . Estado Civd Domidi' 
Autoridad Competente + 0960000220001 Moy lustre Muñleipalidad de Guayaquil _ Conagl 

Propietario 09-91320261001 Prumatora World Trade Center Guayaquil SA Gu 
6. Esta Inscripción se reflere a la(s) que consta(n) en: : 

Libro; No ¡bn Fee, lascripelón: Folio Jnleñad: Folio flats 

Propiedades 323% 242801996 200,801 209,254 
Hipotecas y Gravámenes. 1H 1ó-mar -1998 241 22940 

3/ 5 Compraventa .. 

Inscrito el: sábado, 3 de noviembre de2001 Tomo: 53 Folios: 26745. 26,246 

Número de Inscripción: 10.285,  NúmeodeRepertorio: 27.572 - 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Cuarta £ 

Nombre del Cantón: Guayaquil 
EscsituralProvidencia/Resolución: — 29-ag0-01 
Oficio/Telex/Pax: 
2- Observaciones: 

+182308 (Ninguna) trees 

ba Apellidos, Nombres y Domicilio de los Partess Ñ 
Papd Cédula o RUC. Newibre yfo Riaza Socka) Estado.Civl Pam 

Comprador 17-04679339 Hiroji Uetá Obsawa. Casado(*) G a 

Vendedor 09.91325956001 Fidelenaniso Wortd Trade Center Guayaquil Cu 
.. Esta Inscripción se cefiere a li consta(n) enz 33 

“ o se refiere alalo) que , Kofastsipción: Fees Joscripción: Folio Inielale Fallo finale h 

Propiedades sm DSmya ios RAS 15708 3 
Proputdades. 336 M-ego.-1996 2D.501 24,252 y 

Propiedades Horizontakes ss J0-dis.-1999 4359 339 1 
pora 

4/ 5 Entrega de Qbra 
Inscrito el: sábado, 3 de noviembre de 2001 Tomo: 53 Folios:  26,247-26,248 
Número de Iuscripción: 10,256 “Número de Repertorio: 27,572 

Oficina donde se guarda el original: Notaria Cuarta . 

, Nombre del Cantón: Guayaquil - 
Escritrra/Providenciv/Resalución: — 29-0g0.-0l 
Oficio/Telex/Fax: 

2 2- Observaciones: 
AS cansas Mingus) mms 

¿Auto Nombres y Domicilio delas Partes: 
€ ES Pope z Cédnta o RC. Norabre yío Rondo Social Estado Civil 

S "¿SCunstructor 0991326359001 Construetera Cemcoral S A. 
S S Propietario 17-04679339 Mirofi Ucki Obsawa Casado(*) 

a A 
Propiedades. 30,258 0-n0w,-2002 26245 26,246 

Certificación cm RDELGADO Dotrícata: 48125 m2 

de ea vara Udo 01 y Ve 
le ds   
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a. Inscrito el. Tunes, 29 de febrero de 2016 T 16 Folios: 7,955- 7,956 

3 Número de Inscripción: 3,640 Número de Repertorio: 3.587 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Cuadragésima da 

Nosnbre del Cantón: Guayaquil 
EscriturafProvidencio/Resolución: — 04-feb.-16 

reses (Ninguna) +see=ne 
« 

Ao pelitos Nombres y Domicilio delas Partes: : 
Cédula RUC “Nombre flo Razón Social 

astas Empate 90-0000000248305Notarta Cófndragésima Segania Del Cantón Guayaquil 
Camsonte 09-05837514Tavaka Tounlca Evil 

¡ Causante SO-DOLOOOO21ES67 UE Miroji 
Heredero 09-0858370110eká Tanaka Yostikivo. 

E Ea a inscripción se reítero a la(s) que constaln) en: 
No.Inscripción: Fee. Inscripción: Folío Ericlad: 

ropatos 10.255 03-00-2004 16205 

Biopolador 10256. 03-00-2001 2647 

ZON' o o _ o 

mstitución de Propiedad Horizontal 

Inscrito el: Jueves, 30 de diciembre de1999 Tomo: 79 Folios: 4,259. 5,396 

| * Número de Inscripción: 88 - + Número de Reperjorio: 24,638 a 
Oficina donde se guarda el original: Alotaría Cuanta “Y          

  

   

  

   
   

        

       

    

  

    

¿Nombre del Cantón: Guayaquil 
15-0ct.-99 

LLa compañía FiduciaS.A. compres como propietaria 
Guayaquil. 
2. La Muy Hustre Municipalidad de Guayaquil mediante 
incorporado al régimen de Propiedad Horizontal el Comp! 

la urbanización Kennedy Norte mz, 111-VO (anterior) de 
este Cantón. 

E ib ápellidos, Nombres y Domicillo de Las Partes: 
Papel Cód 

De 
ap 
8368 

tal 

viernes, 24 de octubre de 2014 

de Inscripción: 398 Número de Rene 
¡Oficina donde se guarda el original: Notaría Vigésima Tercerá   

i La copia de la resolución dictada el de agosto de 201: 

  

elaria y administradora del Fideicomiso. Word Trade Center 

lución expedida el 15 de septicnro de 1999 deetaró 
inmobiliario denominado "World Trade Center” ubicado en 

ls solares fusionados del 1 al 30, parroquia urbana Tarqui de 

3. Consta incorporado el Reglamento de Copropledad y Administración del Complejo Enmobiliaio World Trader Center. 

Estado Cr Docicilo 
A Administradora de Foñdos y Fidelcogilsos Mer Guayaquil 

Fee. Inscripción: Pola alce Folio fianls 
16mar-1998 2191 220 

OS-may.-1999 1Q745 18798 
Mag0-1996 265501 204252.     

4,093 - 4,096 

  resolutiva pertinentes indican do siguiente” 
(..) 6) El proyecto del WTC, a la fecha de la declaratoria 
a funcionar el Banco Popular, hoy, Sorvicio de Rentas la 
os pisos subyacente alas ones de oficinas, una Tome 

consi duna mate Tor 5 al iba 
dos Torres centrales de oficinas, un Comercial de 

(donde iba a flinciomar el Hotel Radisson Royal), y dos 
Su construcción se había planificado en dos etapas. La 

«primera que quedó cas] concluida y la segunda que quedó; totalmente inconclusa. C) En efecto, el proyecto nunca se 
A sus. lo que en la práctica se traduce a que en la 

lidad la PRIMERA ETAPA están construidas la Torfe Institucional, (...); con excepción de los aparcaderos y bodegas 
E a a 

[ no memorando No. DUAR-AyR-2014-9383 el 
Avalos y Registro informa que la modificación se debe 4 Ja subdivisión en 2 solares del predio antes me 
virtdd de que una parte del mismo hasta la presente 
Complejo Inmobiliario, el cual consta ez los Planos y 

con la segunda etapa. En cambio, la soralidad de la 

29 de mayo del 2014, en el que la Dirección de Urbanismo, 
jonado, ea 

no se ha coustruido el Edificio de Ja Torre Hotel del indicado 
de Alícuotas, aprobado ancdiante Resolución de Alcaldía el 

lide septiembre de 1999; "dicha modificación da lugar $ nuevas áreas y porcentajes de alícuotas en la parte del solar 
Bs edificado que seguirá como predio sometido.a.régimen 

ps «corel código catastral 33-0072-001- 1", señala que de.    Propiedad Horizontal; y ala asignación del predio identificado. 
alos documentos presentados no existe inconveniente de 

de alícuotas del mencionado Complejo Inmobiliario declarado 
Mntrículas 49125    Páginas 3 de 5 

Geneva Eádava SI y Victor Manz? ondo 
era agil es 

  

 



bajo Régimen de Propiedad Horizontal. : 
Y la parte RESOLUTIVA: 

Dectarar modificados los Planos y Cuadro de Alícuotas del Complejo Ixmobilinrio denominado " World Trade Center”, 
ubicado en la Urbanización Kennedy Norte, Mz 72 (antes 11£-VC), solares 1 al 30 de La parroquía usbana Tarqui de esta 
ciudad de Guayaquil, identificado con el csdigo catastrál matriz No. 33-0072-001. 

2. Consta la copia del acta de l2 asambiea general extraordinaria de copropistarios det COMPLEJO INMOBILIARIO 

WORLD TRADE CENTER GUAYAQUIL, celebrada el día 19 de Noviembre del 2013 alas 15400.     

   
   

pellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cádelta o FUEL. Rotbreyfo Rania Social Estado Civil Domicilio 
Jad Competente 09-50009220001 May Ilustre Municipalidad de Guayaquil Guayaquil 

17-04679239 Hieoji Ucló Olsawa Casado — Guayaquil 
scripción ss refiero la(s) que constalo) on: 

  

  

ssipcitas Foc Loscipción: Folio fuicial: ——— Follo Maa 
1055 Bunov-2001 26245 16206 
10256 ana 227 20208 

¡TRO DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES 

1/ 2 Hipoteca Abierta 
Inscrito el: Tunes, 16 de maszo de 1998 Tomo: 44 Folios: 22,141 - 22,240 

Número de Inscripción: 1,749 Número de Repertorio: 2,434 
Oficina dende se guarda el original: Notaría Quinta 
Nombre del Cantón: Guayaquil 
Escritura/Providencia'Resolución: —2%sep.-97 a 
Oficio/TeleiFax : 
2.- Observaciones: 

La deudora hipotecaria comparece en su calidad de propietaria fiduciaria y administradora del Fsdélcomiso World Trade 
Center Guayaquil. 

Bo» Apellidos, Nombres y Dombilio dlas Portes: . 
pos Cod none Nombra glo Bari Socdal o Estado Crit Domidio 

Acreedor : 17-21049159002 Buuco Popular Del Ecuador $ A. : Gaya 

Dendor 17-90835472001 Fitucia $ A Administradora de Fondos y Fideicomisos Mer Guayagul: 
6. Esta Insoripolón se reflere a Já(s) que consta(e) en: 

Lom ES Fc. Inscripción: Foliolefeigl Folio: 
Propictados 2368 Uago=i99ó ROBO 204252 

2/ 2 Cancelación de Hipoteca —. . : 
Inscrito el miércoles, 13 de septiembre de 2000Tomo: $3 Folias:  31,709-32,766 
Número de Inscripción: 14,917 Número de Repertorio: 24,557 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Octava gs 
Nombre del Cantón: Guayaquil os 

EscrituralProvidencialResólución: — 62-ag0.-00 
Oficio/Telex/Fanc . 
4- Observaciones: 

sesos (Ninguna) *44snica 

des Apellidos, Nombres y Dounicilio de Las Partes: 
Papel Céóato o RUC Nombreyo Rezén Social Estado Civ Domihi 

  

  

Acreedor 1790049159002 Banco Pogular Del Ecuador 5 A Guiyag 
Dendor 1790835472001 Fiducia $ A Atimiisteadora le Fonos y Fldelcamisos Mer ta 

nsta(n) en: 6-Estainscripción se reflere a la(s) que constaln) e eto errors ote 

oe yOmános rs 16m 1998 72141 Da 
Propiedades 4077 S-may.-1999 18,745 19,748 

Propeides 336 Vago106 20 20022 
Propiedades Hosizomales. 8s JO dl0-1999 4259 $396 

22 <= 
F 
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Matrícalos ABIAS 

  

  
   



  

  

  

  

ds MovIMtEnTOs CERTINICADOS: 
V68 Pou. ] 
  

Nime7o de Megas ] 
  

¡doo de Inscripciones 
5     
2 

¡Crevimensa 2   
  

Imientos Registrales que consten en esta matrícula si    
       

r 
16JATOYLZOIG-I0101-201625877 2016-6541 

Amánuense de Certificados : VHERRERA 
Revisor de Certificados : VHERRERA 

  

  

enmendadura, alteración o modificación af texto de este certificd 

los únicos 

lo invalida, 
e se refieren al predio que se c: 

MA 

dd 

   

  

  

CERTISICADO:S (25:08) * 
  

El interesado debe comunicar guslquier falla o error 
en este Documento al Registrador de la Propiedad o 
la sus ASesores. 
    

INEA 

      
  

Botefenlas 08125 eS de 5 
Eárdova 918 y Victor Mare] Rendéa 

Fpgguspaquilgob.ee.
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MEKI TANAKA YOSHIMIRO 

+22 APELLIDOS YNOARRES 

olaras" 
PROVINCIA 
GUAYAQUIL. 
ANTÓN. 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN a 
PROTESO ELECTORAL 2017 . PES 

MS 

  

20170901068 Poagjo. 
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¡IFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD , 

Número único de identificación: 0908583701 

Nombres del ciudadano: UEKI TANAKA YOSHIHIRO 

Condición del cedulado: CHUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/C, 

ICONCEPCION/ '   

Fecha de nacimiento: 12 DE JUNIO DE-1977 

  

      Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

" Cónyuge: DAYANA GALARZA ASTUDILLO 

Fecha de Matrimonio: 9 DE MAYO DE 1998 

Nombres del padre: HIROJi UEKI 

Nombres de la madre: EMIKO TANAKA 

Fecha de expedición: 5'DE AGOSTO DE 2010 

5 
= información certificada a la fecha: 22 DE FEBRERO DE 2017 

qe $ Emisor: OMAR ALEJANDRO LARA MORA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 68 - 

        

S Signatui Verifisd 
AN” de certificado: 172-009-98713 Dgy apuerkyJofoe 

AT 1 Date: 2017. £0221 ECT 
pa) A Reason 

MAA o A qa Ing. Jorgo Troya Fuertes 
172-009-90713 Director General del Registro Civ Identificación y Cedulación 

Documento firmado electr 
       Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de enfisión, Cumplido el plazo o esmero de verifienciones solicite un nuevo corfificado, 
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| rn NOTARÍA 68 
Cantón Guayaquii Ab. José Morante Valencia 

    

  

    

  

   
   

a 

1 «..de Agosto del dos mil, e inscrita ell trece. de Septiembre «del 

“2 «dos mil, como acreedor el Banco Poputar del Ecuador S.A, 

. 3. entre el deudor. Fiducta- S.A: Administradora de Fondos y . 

+ 4 '-Fedeicomiso Mer. DECIMA.- DEL 0.DE IMPUESTOS. Los 

5 Impuestos causados por la sucesión han sido debidamente 

6. «cancelados al Servicio de Rentas Internas por cada uno deTós 

7. herederos--en-su Porción Legal que se adjunta como 

8 documento habilitante PÉCIMA PRIMERA- OTROS 

9 HEREDEROS, LEGATARIOS O EDORES. Desconocemos 

10 de otras personas que tengan interés sobre la herencia 

11 repartida en la cláusula anterior,|por lo que solicitamos se 

12 sirva remitir. extracto de Publicación a la Gaceta Judicial para 

13 .dana-conoteral Público de este Abto en su Notaría.- DÉCIMA 

14 - SEGUNDA.- DOCUMENTOS. HABILITANTES.- Cumplimos con 

15. adjuntar UNO.--Los certificados de defunción de nuestros 

16 padres; DOS.- Copias de las Cédulas de identidad de los 

17 herederos que determinan nuestrp derecho; TRES.-Coplas de 

18 los formularios 108 del pago de ia herencia; CUATRO.- los 

- 19: +certificados dé Propledad de la|Casa, la Oficina, el Carro; 

|: 20... CINGO.« Certificaciones del Registro de Sociedades sobre las 

“21 Acciones de Electromarina Cia. fica, de. Emelah, de Casa 

22 Bravo y de Ja Compañía Galacaminos; SEIS.- Los últimos 

23 estados de cuenta de: Bancos Pacifico, Banco Pichincha y 

24  Produbanco; SIETE.- Las copias| de las credenciales de los 

[25 abogados que nos patrocinan. DÉCIMA TERCERA. 

[26 

27 

23 

      

   

    

  AUTORIZACIONES.- Autorizamos| al Abogado Carlos Alberto 

Manrique S., Ab. Giovanna Manr|que S: y a la señorita Gladys 

Aroca: M, .para. que a nuestrá nombre y representación 
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* otorgamiento de la presente escritura se observaron -Jos.! 

preceptos legales que el caso requiere; y, leída: que.lesfue,: : 

- C.C.F090858370-1 - 

    

(> NOTARÍA 68. 
Cantón Guayaquíi Ab, José Morante Valencia 

presenten los escritos y recaudos que se requieran; quedando i 

facultados a obtener la inscripción en los Registros 

correpondientes.- Sírvase señor/a Notario/a agregar-.las£ 

cláusulas de estiló* para: la» perfecta - validez: de -este: 

instrumento.- HASTA-AQUÍ LA MINUTA; que queda elevada a? 

escritura pública, la misma que se encuentra firmada. por" 

Carlos Alberto Manrique S., Abogado Profesional. conv 

matricula «número: ! cero nueve-dos -mil once-: 

quinientos dieciséis, del Foro' de. Abogados +del" 

Guayas. Quedan agregados a la presente escritura: la!! 

documentación habilitante de Ley. Para la celebración y. ' 

    
   
   
    

   
por mí, el Notario, a-los:comparecientes, aguellostse ratifican: » 

en la aceptación de su contenido y firman conmigo gn: «unidad: ; 

de acto; se incorpora al protocolo.de esta aa ESiesentos: 

escritura; de todo lo cual DOY FE. -- 

POR SUS PROPIOS DERECHOS, Y POR 
REPRESENTACOMO APODERADO ESP 
AREMI UEXI TANAKA Y NAOMI UEKITANAKA- 

Vell 
SR. YOSHIHIRO UEKI TANAKA . 

  

SDELAS SEÑORAS:». 

    

  

   
   

e; 

AB. JOSE ANDRES! VALENCIA 00 y 

NOTARIO SEXAGESIMO EL CANTÓN GUAYAQUIL :-



  

   

    

  

    

   

   

     
    

  

  

NOTARID(A]105E ANDRES MORANTE VALENCIA 

TL lo 

A 
20170901068P00370 
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, 'NOTARÍA SEXAGESIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

> EXTRACTO 

EA 2 
, | 

AUTO O CONTRATO: 
FARTICIÓN Y/O ADJUDICACIÓN . 

GAMENTO: J200E FEBRERO DEL 2017, (140) ; 

51 
. OTORGADO POR 

ES Documento de Persona «pue fo Tipo Intorvimineto. | Ponce ferias Nacionalidad Catas a 

POR SUS PROPIOS, DERECHOS [CÉDULA 108383701 | yg ¡COMPARECIENTE 

ex Taxara vOSHmiRo —— [REFRESENTANDO A [CÉDULA bovisnazor [ag uATORÍA «A SODERADO(A) ESPECIAL [A 
[ADJUDICATARIO 

A sesror JECUATORIA: Ip II 
HIFOTECARIO(A) 

3 ACAVORDE 
o 7 

NombrasiRaztn vocal Tipo interviniente e Penal Nacionaltdad Galletas idad 

Faroqua 
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ESTA FOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA DE SUCESION 
ABINTESTATO, DECLARATORIA DE HEREDEROS Y PARTICION 

DE BIENES QUE CELEBRAN EL SEÑOR YOSHIHIRO UEKI 
TANAKA, POR SUS PROPIDS DERECHOS; Y POR LOS 

DERECHOS QUE REPRESENTA COMO APODERADO 

ESPECIAL DE LAS SEÑORAS] AKEMI UEKI TANAKA Y NAOMI 
UEKI TANAKA.- ES FOTI IA DE LA MATRIZ QUE REPOSA 
EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA A MI CARGO, EN FE DE 

ELLO CONFIERO CERTIFICADO ESTE OCTAVO TESTIMONIO 

QUE RUBRICO, FIRMO Y| SELLO. EN LA CIUDAD DE 
GUAYAQUIL, HOY VEINTISIETE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 

MIL DIECISIETE.- 

al. cosñd, Momte Valencia 
:ÉSIMO OCTAVO 

> TITULAREEL CANTÓN GUAYAQUE, 

    
 



  

   

  

Factura: 001-001-000037096 
oe E            

* [30SE ANDRES MORANTE VALENCIA NOTARIOAN 
  

  

27DE DICIEMBRE DEL 20 AMET) 

  

ANN 
20170901068000193 

  

  

[OCTAVO TESTIMONIO > " 
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3 | Registro Mercantil de Guayaquil. - 
, Lt. NUMERO DE REPERTORIO: 11.956 

FECHA: DE REPERTORIO: 14/mar/201 
HORA DE REPERTORIO: 10:04 

Y 
C o 

5 Ze EÁ cumplimiento con lo dispuesto Ley, él Registradór Mercantil del 
: Cantón Guayaquil, ha inscrito lo sigujente: : : 

4 

* Con fecha veinte de Abril del dos mil dieciocho queda inscrita'la escritura 
. pública de partición extrajudicial y adjudicación de los bienes 

f ¿heréditarios de TANAKA TANAKA EMIKO y UEKI OHSAWA 
«e -BIROJL otorgada el día 22 de febrero del 2018, debidamente rectificada 

. - - . por.escritura pública otorgada el 05 qe Marzo del 2.018, dmbas ante el Ab.. 
mao José: Andrés Morante Valencia,| Notario” Sexagésimo del Canión ¡ 

. ¡Guayaquil, referente a (2.185) participaciones de. cuatro centavos de  -.' 
dólar: de los de.los Estados Unidos de América cada una dentro de la , 

/ compañía CASA BRAVO BRACA CIA. LTDA mediante la cual se 
adjudican (2.185) participaciones¡ a favor de YOSHIBIRO UERI 

: TANARA, y, referente a (809) participaciones de un dólar de los Estados . 
- Unidos de América dentro “de la [compañía ELECTROMARINA C. 

» 7 LTDA. mediante la cual se adjudican (400) participaciones a favor de 
AREMÍ UEKI TANAKA y (400) ¡participaciones a favor de NAOMI 

, UEKI TANAKA, de fojás 19.703 4 19.778, Registro Mercantil número 
Ñ 1.727. 2.- Se tomó nota..de la [presente partición extrajudicial y 

“adjudicación de los bienes hereditarios, al margen de la(s) inscripción(es) 
“ respectiva(s). A t . 

  

* ORDEN: 11956 . 

Ñ EN e : a AO RR 

AAA 
RRA     

  

EUR AERCANTIL 
o RNA RUDA RÍOS GUAYAQUIL, o : . . NDELEGADO 

. 7 Guayaquil24 de abril de 2018 

z O - . 
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A meaporas] A 
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La responsabilidad sobre la veracidad y auteaticidad de log datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el * 
dbelarante cuando esta o este proves toda la información, 4! tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema — - 
¡Nacionat de Registro de Datos Públicos. ! 
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